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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Molina y 
Vozmediano, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Figueras,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Barcelona, vacante por haber sido también 
trasladado D. Juan Gualberto Nogués.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Fse&saeiea©© ®ilvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Figueras, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco Molina, á D. Juan 
Gualberto Nogués y Vinant, Magistrado de la territorial 
de Barcelona, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de m il 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fa-s&jacA®©© Silvela .

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 'prim ero , á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Plasencia, 
vacante por traslación de D. Manuel Zanón, á D. Marce
lino Insausti y Mezquiri, Teniente fiscal de la de Vitoria, y  
el más antiguo de los de su clase que la han solicitado.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frasacisc© Sllvela.

Méritos y  servicios de D. Marcelino Insausti y Mezquiri.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 1.* de Agosto de 1867, 

habiendo ejercido la profesión desde Agosto de dicho año hasta 
Octubre de 1870. Ha sido Asesor de los Consejos de guerra es
tablecidos en Pamplona.

En ®® de Diciembre de 1868 se le nombró Promotor fiscal, 
de término, de Pamplona, tomando posesión en 96 del mismo 
mes.

En 91 de Marzo de 1871 se le trasladó á Soria.
En SO de Noviembre siguiente á Vitoria, tomando posesión 

en 19 de Diciembre.
En 10 de Junio de 1878 se le trasladó á la Promotoría de 

Santander, electo.
En 17 del mismo mes se dejó sin efecto la traslación ante

rior, disponiendo que se encargara nuevamente de la Promo
toría de Vitoria, de la que tomó posesión en 4 de Julio.

En $0 de Diciembre de i 88® nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Vitoria, posesionándose en 9  de Enero de 1883.
Han solicitado además esta plaza- los funcionarios siguientes . 

t e n i e n t e s  f i s c a l e s  d e  a u d i e n c i a s  d e  l o  c r i m i n a l

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala
fón £9. Antigüedad en la categoría 9 de Enero de 1883.

D. Manuel Suárez Bárcena, de la de Badajoz. Número del 
escalafón 38. Antigüedad en la categoría 9 de Enero de 1883.

JU ECES DE TÉRMINO J
D. José Sebastián Méndez, de Valladolid. Número del esca- 

afón ®9, Antigüedad en la categoría 9 de Enero de 1883.
D. Juan Bros y  Canella, de León. Número del escalafón 35. 

Antigüedad en la categoría 10 de Enero de 1883.
D. Inocencio Estevan y  Roldán, de Talavera. Número del 

iscalafón 4®. A ntigüedad en la categoría 17 de Enero de 1883.
D. Víctor Polledo y Gueto, de Vigo. Número del escala

fón 43, Antigüedad en la categoría 18 de Enero de 1883.
D. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala

fón 57. Antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 1883.
D..Fermín Abejón, de Sevilla. Número del escalafón 80. 

Antigüedad en la categoría 10 de Abril de 1883.
D. Leopoldo García Monsalve, de Sevilla. Número del esca

lafón 67. Antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Murcia, va
cante por haber sido también promovido D. Eduardo Gi
rones, á D. Juan Bros y Canella, Juez de primera ins
tancia de León.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  O lív e la .
Méritos y  servicios de D. Juan Bros y  Canella.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1861, 
habiendo ejercido la profesión en Pola de Siero en 186®, seis  
m eses en 1863, y desde este año á 1864.

En 4 de Octubre de 1865 fué nombrado para la Prom otoría  
fiscal de Gangas de Onis, de la que tomó posesión en 31 del 
m ism o mes.

En 15 de Febrero de 1867 trasladado á la de Castropol.
En 30 de Octubre de 1868 se le promovió á la de Gijón, de 

ascenso; tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.
En 19 de dicho mes fué trasladado á la de Aviles.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Infiesto de Berbio; posesión en 3 de Marzo 
siguiente.

En 18 de Junio de 1877 fué trasladado al de Luarca.
En 13 de Setiembre del mismo año al de Riaño.
En 1® de Noviembre siguiente al de Roa.
En 4 de Marzo de 1878 al de Sedaño.
En 7 de Octubre de dicho año al de Castropol.
En 4 de Noviembre siguiente al de Cangas de Tineo.
En 91 de Junio de 1879 al de Santoña.
En £0 de Noviembre del mismo año se le adm itió la re

nuncia, sin perjuicio de volver al servicio.
En 1.* de Marzo de 1881 nombrado para el de Castrogeriz, 

de entrada, dei que se posesionó en £9 de Abril siguiente.
En £3 del m ismo año trasladado al de Pravia.
En £8 de Noviembre siguiente se le declaró cesante, á su 

instancia.
En 96 de Julio de 188® se le nombró para el de Pola de L a- 

viana, de entrada; posesión en ®5 de Agosto inmediato.
En ®0 de Diciembre de 188® se le promovió al de Burgos; 

tomó posesión en 10 de Enero de 1883.
En 16 de Julio de 1883 fué trasladado, accediendo á sus de

seos, al de León; tomó posesión en 14 de Agosto siguiente.
Han solicitado además esta p laza  los funcionarios siguientes.

JU E C E S  DE TÉRMINO
B. José Sebastián Méndez, de Valladolid. Número del escala

fón ®9. Antigüedad en la categoría 9 de Enero de 1883.
D. Víctor Polledo Gueto, de Vigo. Número del escala

fón 43. Antigüedad en la categoría 18 de Enero de 1883.
D. Pedro Alvarez López, de Figueras. Número del escala

fón 48. Antigüedad en la categoría ®9 de Enero de 1883.
D. Vicente Pérez de Celis, de Santander. Número del esca

lafón 49. Antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.
D. José Ranedo y Martín, de Murcia. Número del escala

fón 54, Antigüedad en la categoría 13 de Febrero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala
fón 57. Antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus, Número del escalafón 6® o 
Antigüedad en la categoría 31 de Marzo de 1883.

D. Leopoldo García Monsalve, de Sevilla. Número del esca
lafón 67. Antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

D. Fermín Abejón y Calvo, de Sevilla. Número del escala
fón 80. Antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. José de Gasas y Pavón, de Granada. Número del escala
fón 88. Antigüedad en la categoría ®8 de Mayo de 1883.

T EN IE N TE S FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL
D. Juan Agustín Isern, cesante. Número del escalafón 5. 

Antigüedad en la categoría 7 de Octubre de 1876.
D. Florencio Fernández de Sola, de Alcalá. Número del e s 

calafón ®0. Antigüedad en la categoría ® de Enero de 1883.
D. Nicolás Acero, de Murcia. Número del escalafón ®8. An

tigüedad en la categoría 9 de Enero de 1883.
D. Cesáreo Huerta, do Sigüenza. Número del escalafón ®9. 

Antigüedad en la categoría ® de Em ro de 1883.
D. Tomás Guadilla, Abogado fiscal de la de Barcelona. N ú

mero del escalafón 30. Antigüedad en la categoría 9 de Enero 
de 1883.

D. Eduardo M. González, Teniente fiscal de la de Utrera. 
Número del escalafón 33. Antigüedad en la categoría 9 de 
Enero tíe 1883.

D. M artín  del C astillo, de la  de Segovia. N úm ero del esca
lafón 41. Antigüedad en la categoría 3 de Enero de 1883.

D. Mariano Cano, de la de Almería. Número del escalafón 6®. 
Antigüedad en la categoría 5 de Abrid de 1883.

D. Aureliano Medina, Juez de entrada, en comisión.

De conformidad con lo prevenido en ei art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno tercero , á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Pamplona, vacante por 
haber sido también promovido D. Tomás Durillo, á Don 
Fernando Meana y Hurtado, Abogado fiscal de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Firasscáa.c© SiS-veH».
M éritos y  serv ic ios de D. F ernando M eana y  H urtado.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1866, 

ejerciendo la profesión desde 1.° cié Julio de este año hasta 13 
de A gosto de 1869.

En 10 de Agosto de 1869 fué nombrado , en comisión , para 
la Promotoría fiscal de Medina Sidonia, de entrada.

En 14 de Julio de 1870 se le confirmo en propiedad en el an
terior destino.

En ®4 de Junio de 1871 fué promovido á la Promotoría de 
Lucena, de ascenso, de la que tomó posesión en 14 de Agosto  
siguiente.

En 14 de Octubre del mismo año fué trasladado á la de 
Dénia.

En ®3 de Octubre de 187® á la de Gijón.
En 1® de Junio de 1874 á la de Manacor.
En ®3 de Junio de 1876 á la de Mahón.
En 19 de Noviembre de 1877 á la de Inca por incompatible 

en la anterior; no tomó posesión.
En 10 de Diciembre sigu iente se le nombró para el de Val

depeñas, á su instancia.
En 18 de Noviembre de 1878 se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, á la de Torrijos.
En 19 de Junio de 1879 se le promovió á la de Figueras, de

término, de la que se posesionó en 14 de Julio siguiente.
En 31 de Octubre de 1881 se le trasladó á la de Gerona; 

tomó posesión en ®9 de Noviembre siguiente.
En ®0 de Diciembre de 188® fué nombrado Teniente fiscal 

de la Audiencia de lo criminal de Gerona, posesionándose en 9  
de Enero de 1883.

En 19 de Marzo del mismo año trasladado á una Abogacía 
fiscal de la territorial de Barcelona; tomó posesión en 7 de 
Abril siguiente.
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Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes*
TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Eduardo Alonso Duro tic la do í amor a. Número ti el es 
ealafón 10. Antigüedad en la categoría 2 de Enero ríe J 8851 

D. FE rancio Fcrt»\úu1ez y de Sola, dt la de Alcalá, Numera 
del i somató i £8. Aiií'qiiodad en la luitegam 2 tic Enero
de 4883,

D. Nú do,* A 5eTt\ de la efe Mui ríe. Numero del ti£m ilnfnn 28, 
A ntigm  da - m  la o a te yon a 2 de Fixro ik 18811

D„ i 'es iici» i luí mu» tic la da Muut n a, N minero del escala
fón 2P \i tigm fUíd oí la ealegoma 2 tic Encim ule 18851

D. Tninaa Una di lie, Ahoguío ti se ti dk la tic Huí ce leí na» N u -  
m iro dil etealakui ¡di Atuigitcilatl cu la laUqfoiHa 2 tile llsicro 
de 4883.

D, Pablo P u l i r lo  y Corral, Alioyn ti o 11 so til do h  de H u rto s  
Nú mu o iil!eI etealftfuii 80, Anligm ilrni en k  critt govin 2 tío 
Enero tic JRbkl

D Francisca Javier La poya, «le k  d« ¡dar si yon, a, Numero del 
eseaUnlnm 18, Antigui-ilad cu llu cali yen m 8 de Ene nulo 1883.

D, Andrés Tornos, de la illc San Ss Liudium Mitmuo tirI es- 
talafón M. Antigüedad en la i iiteguríii 1 de iMaiuai ile IH83,

D. Manuel ILinilu üe las Ib nis, di iu di 1 ron, humero del 
if ealafun !1 k Anliyta dad i n la lateyunii ti do Alu ¡l di J 888.

,11! Fl'IKS 11II1' TI II fillllNO
J1, jind Pn hastian ftiuinli ,, di V t üedinJot Numero del c fie ti

la 16 n VX Aid iyiitdn ti nal a i a 1i ge v i a 8 d i Enero de 1883,
D> Juan Fraiu srom L uí , do R n iv!him, Niinii ro ib 1 L.scalu- 

fi'm 57, Autium diid en 1» eaSipnria h di Mar míe 1883.
D. LoMpiidiifii l lamia Moiroihe, iln Set illa, Nmurro di 1 esca

la fui i 07. Aulig un! ul t n la mli jpiru. 4 di Abril de 1883,
D. Calo S mn, de Lo a ron o. Niniin rn del «sea le fui ti 79. Anti

güedad rn la cali ;nrfe 10 ele Abril de USOS,
R Si sgio I'Xi a}tiiíu\aj, de ArgivA. Tsiiin» in dtl csenhfen 90, 

Antiyic da ti t i  h  catigmía I de Jnmn ni» 1883.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vista la sentencia de pena de muerte impuesta por el 

Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en providencia de 
213 del actual, contra el cabo primero del regimiento ca
ballería lanceros do la Reina Eugenio Fclsinot Fernan
dez por el delito do sedición:

Tomando en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en la perpetración de aquel delito; con pretenda de 
lo propuesto por el referido alto Cuerpo, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar de la pena de muerte al cabo pri
mero ele cabal Je ría Eugenio Felsínd Fernández, conmu
tándosela por la inmediata ih  reclusión militar perpetua.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

.ALFONSO
I I  M inistro de la Guerra,

^eiiE ro tío ctMenaíla.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 

Derechos de! Estado á D. Manuel Díaz Valdés, que lo es 
actualmente de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Xtoromnaclto CofihG&yén.

Vengo en nombrar Director general de Contribuciones 
á D. Francisco Luis de Retes, que lo es actualmente de la 
Deuda pública.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mi ifI n üe Hacienda,,

Stera&iatf© Cos-Ctoyón.

\ c n o cu mmbror Director general de la Deuda pú- 
bli< E d u a r d o  G a rrido Estrada, que lo es actual
mente cíe i» Laja general de Depósitos.

Dado en Pialado á veintinueve de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Feau&áfcriaeifí* €‘©«-l*a,yc>sa.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director de la Caja general de Depósitos, á D. Ramón 
Golcoerrotea, Marqués de Golcoerrotea, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FenaffiBidl® € e n - € © m.

Vengo en declarar jubilado» á su instancia, con el ha
b a  que puivtó'iisiikvielüi! le corresponda, ¿i P. Juan Rodri
guez Perez, íldininistiMilor ile Hacienda de k  provincia de 
Lérida.

Hado rn I k k d o  á veintinueve de Setiembre de mil 
oeluu'hmtns ochenta y cinco.

ALFONSO
111 iViiiuhli na ib fliu lunik,

Ww i  * n d o  Can - Clftymm•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECETOS 
Habiendo  fallecido D, Ánt onio López de Letona, Sena

dor por la provincia de Barcelona, y comunicada la va
cante por el SiPinidn;

Nintod ii rt 58 dle k  hy  clectoial de 8 de Febrero 
tic 1877,

Ve ligo en decretar lo siguiente 
Ar lie tilo único, El d a  ^5 de Octubre premmo se pro

cederá á la elección parcial ib un Senador por la provin
cia deBarct lona,

Dado cu Palacio á veiniinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cine o.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

SSaimxEMfi© FeraiátM ler 1Tilia w F ile *

Habiendo fallecido D. Mariano Pérez Luzaró, Senador 
por la provincia de Canarias, y comunicada la vacante 
por el Senado:

Visto el o r t  58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
do i 8' i i ̂

Vengo cu decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 45 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Canarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos o dienta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

R aim tm d o fferaaiatíesa Wstiaweríie*

Habiendo fallecido D. Benito Gutiérrez Fernández, Se
nador por la provincia de Burgos, y comunicada la va
cante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decre ta r lo siguiente:
Artículo único. El día 25 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la provin
cia de Burgos.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M'nisíro de la Gobernación,

B a im im d d  FeFíasmales V illa ,ver «le.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Terminadas las obras de instalación de la 

Biblioteca especial de Códigos, textos legales y jurispru
dencias de los países extranjeros y de España, Tratados 
internación ales, comentarios, obras de legislación compa
rada y de derecho positivo, y Derecho internacional pú
blico y privado, organizada en virtud del Real decreto de 
12 de Febrero de 1884, y publicado por acuerdo de la Co
misión permanente do legislación extranjera el Catálogo 
general de obras, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo propuesto por dicha Co
misión, que desde el día 2 de Octubre del corriente año 
quede abierta al público para la consulta de obras de De
recho internacional y legislación comparada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1885.

SiLVKLA
Sr. Presidente de la Comisión permanente de Legislación 

extranjera.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO DE RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 1.° de Setiembre de 1885. Nombrando para el Juzga
do de primera instancia de Valoría la Buena, de entrada, 
vacante por defunción de D. Felipe Ordax, á D, José López 
Mosquera, Auxiliar de la Secretaría de este Ministerio, 
que tiene la categoría de Juez de entrada,

Méritos y se?'vieio§ de D. José López Mosquera.
Fe le expidió el título de Abogado en 20 de Enero de 1880.
En 16 de Marzo de 1883 fué nombrado Auxiliar de la clase 

de sextos de 1a. Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de cuyo cargo tomó p©scsión en 21 del mismo mes y lo ha des
empeñado hasta su ingreso en la carrera.

En id. Id. Nombrando, en el turno primero de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Navahermosa, de entrada, va- 

mfcc por promoción de D. Pedro María Usera, á D. Diego 
Lorenle y Rodríguez, Aspirante á la Judicatura con el mi
me re 11 en la escala del cuerpo.

Méritos y servicios de D. Diego Lorente y Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 25 de Enero de 1881.
Si incorporó al Colegio de Abogados de Granada en 20 de 

Abril de 1881, habiendo ejercido la profesión desde Julio de 
1882 hasta Mayo de 1884

En 25 de Junio de 4884 íué propuesto, en virtud de oposi
ción, en segundo lugar de la terna para una Reiatoría vacante 
en la Audiencia de Granada.

En-14' de Julio de 4885 se le nombró Aspirante á la Judica
tura, ocupando en la escala del cuerpo el núm. 14, con que fué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora,

San solicitado también esta vacante.
D. Luis María Sáez y Fernández del Canto, Aspirante á la 

Judicatura con el núm. 12 en la escala del cuerpo,
D. Julio Martínez Jimeno, Aspirante á la Judicatura con el 

número 47.

En id. id. Promoviendo, en el turno segundo de los es
tablecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Tremp, de entrada, vacante por 
traslación de D. Bernardino Zegrí, á D. Antonio José Gotta 
y Barca, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Bilbao, que reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Antonio José Cotta y Barca.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 3 de Setiembre de 4878, habiendo ejercido la profe
sión en Morón desde 4879 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal suplente de Morón.
En 46 de Junio de 4883 fué nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Ronda; tomó posesión en 8 de 
Agosto siguiente.

En 28 de Abril de 4884 trasladado á la Audiencia de Bilbao.

Han solicitado también esta vacante.
D. Eduardo Carmena, Vicesecretario de la Audiencia de 

Ponferrada. Número 44 del escalafón, y antigüedad en la ca
tegoría 14 de Agosto de 4883.

D. Andrés Pérez Nisarre, Aspirante á la Judicatura con el 
número 98 en la escala del cuerpo.

En id. id. Nombrando, en el turno tercero de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Agreda, de entrada, vacante por 
renuncia de D. Rafael Peraza, áD . Manuel Izquierdo Ael, 
Abogado de los Tribunales de la Nación y Vicesecretario 
interino de la Audiencia de lo criminal de Cuenca.

Méritos y servicios de D. Manuel Izquierdo Ael.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4.* de Julio de 4870, habiendo ejercido la profesión 
en Huete durante más de ocho años, pagando cuota de contri
bución.

Ha sido Juez municipal, Promotor fiscal sustituto y Fiscal 
municipal de Huete, y ha desempeñado en distintas ocasiones 
el Juzgado de primera instancia.

En 8 de Junio de 4885 fué nombrado, eon el carácter de in
terino, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Cuen
ca; tomó posesión en 22 del mismo mes.

Han solicitado también esta vacante.
VICESECRETARIO

D. Silverio Olmedillas, de Algeciras, interino.

ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. Luis María de Sacnz Fernández, con el núm, 42 en 3a es
cala del cuerpo.

D. Juan Gómez Sáinz, con el núm. 48 en 3a escala .del 
cuerpo.

ABOGADOS

D. Martín Bernal. Ha ejercido la profesión en La Almunia 
desde 4880 hasta 1885, pagando cuota de contribución.

D. Antonio Martínez. Ha ejercido la profesión en Negreira 
durante más de 43 años, pagando cuota de contribución.

D. Jaime R. Canceller. Ha ejercido la profesión más de cua
tro años en Valderrobres, pagando la primera cuota de con- 
tribuci ón.

D. Torcuato de Casas. Ha ejercido 1& profesión en Guadix 
siete años, pagando cuota de contribución.

D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novelda 
desde Febrero de 4879.

D. Antonio Bellver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

! D. Felipe Arenas. Ha ejercido la profesión cuatro años en
; Navalmoral de la Mata, pagando cuota de contribución.
| D. José Villasante. Ha ejercido la profesión en Tortosa des-
, de 4881 hasta 4884, pagando cuota de contribución.
\ I). Francisco Nogués.Ha ejercido 3a profesión enBorja des-
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de 1872 hasta 1881, pagando la primera cuota de contribución, 
y en Zaragoza desde 1888 hasta 1885, pagando la sexta cuota.

D. Joaquín Tuñas. Ha ejercido la profesión en Muros (Corli
ña) desde 1876 hasta 1885.

D. Joaquin Miciano. Ha ejercido la profesión nueve anos en 
Algeciras, pagando cuota de contribución, y ha sido Magistra
do suplente de la Audiencia de dicha ciudad desde Diciembre 
de 1888 hasta Marzo de 1883.

D. José Martínez. Ha ejercido la profesión en Valencia seis 
años, pagando en cinco de ellos cuota ríe contribución.

H. Javier Muñoz. Ha ejercido la profesión cuatro años en 
Jaén.

D. Juan Carrasco. Ha ejercido la profesión en Guadalajara 
durante más de cinco años. Ha sido Abogado fiscal sustituto 
de la Audiencia de dicha ciudad.

D. Mariano Broquera. Ha ejercido la profesión en Zaragoza 
un año. Ha sido Fiscal municipal del distrito  del P ilar de di
cha ciudad durante tres años.

D. Joaquín Torrent. Ha ejercido la profesión en Santa Colo
ma de Farnés desde 4879, pagando cuota de contribución.

D. Manuel Cardalda. Ha ejercido la profesión 13 años en 
Corcubión, pagando cuota de contribución.

D. José López, Ha ejercido la profesión en Madrid cuatro 
años como Abogado de pobres, y cinco pagando cuota ds con
tribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito  del Hospicio 
de esta Corte desde 87 de Julio de 1881 hasta 11 de Marzo de 
1888.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la han solicitado:

D. Pedro Gaspar. Aspirante á la Judicatura con el núme
ro 113 en la escala del cuerpo.

D. Agustín Moirón. Abogado.

En id. id. Nombrando, en el turno primero  de los es
tablecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para el de Rute, de entrada, vacante 
por jubilación de D. José Pece, á D. Agustín Sáez y Do
mingo, Aspirante á la Judicatura con e l  núm. 1 en la es
cala del cuerpo.

Méritos y servicios de D . Agustín Sáez y Domingo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 7 de Setiembre de 1883.

Incorporado al Colegio de Abogados de Madrid, ha ejercido 
la profesión como Abogado de pobres durante el año econó
mico de 4884 á 1885.

Ha sido Fiscal municipal del distrito del Hospicio de esta 
Corte en el bienio de 1883 á 4885.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judica
tura, ocupando el núm. 1 en la escala del cuerpo, con que fué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

Han solicitado también esta vacante.
D. Diego Lorente, Aspirante á la Judicatura con el núm. 11 

en la escala del cuerpo.
D Luis María Sáez, Aspirante á la Judicatura cen el nú

mero 18,
D. José Muñoz, Aspirante á la Judicatura con el núm. 16.

E n id. id. Nombrando, en el turno segundo de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Negreira, de entrada, vacante 
por traslación de D. Cayetano Rivas, á D. Benigno Sán
chez Andrade, Aspirante á la  Judicatura con el núm. 4.

Méritos y  servicios de D. Benigno Sánchez Andrade.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- 

. nónico en 8 de Marzo de 4881.
Se incorporó al Colegio de Abogados de la Coruña en 13 de 

Marzo de 1888, donde ha ejercido la profesión.
En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judica

tura, ocupando en la escala del cuerpo el núm. 4, con que fué 
propuesto en v irtud de oposición por la Junta calificadora.

Han solicitado también esta vacante.
D. Ferm ín Rojas, Juez de entrada, cesante. Número 833 del 

escalafón, y antigüedad en la categoría 1.° de Febrero de 1883.
D. Faustino Alonso Sánchez, Secretario de la Audiencia de 

Altea. Número 65 del escalafón, y antigüedad en la categoría 
14 de Agosto de 1883.

D. Eduardo Carmena, Vicesecretario de la Audiencia de 
Ponferrada. Número 44 del escalafón, y antigüedad en la ca
tegoría 14 de Agosto de 1883.

D. José Mosquera Montes, Aspirante á la Judicatura con el 
número 7 en la escala del cuerpo.

En id. id. Nombrando, en el turno tercero de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para  el de Solsona, de entrada, vacante por 
traslación de D. José Fortacín, á D. Camilo González Gol
pe, Abogado de los Tribunales de la Nación, y Vicesecre
tario interino de la Audiencia de lo criminal de Lugo.

Méritos y servicios de D. Camilo González Golpe.
ge le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 31 de Julio ríe 4879, habiendo ejercido la profesión 
en Chantada durante más de cinco años.

Pía sido Fiscal municipal, Registrador interino y Secretario 
suplente del Juzgado municipal de Chantada, y desempeñó in
terinamente la Prom otoría fiscal de dicho partido.

En 19 ríe Noviembre de 4884 fué nombrado, con el carácter 
de interino, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Lugo; tomó posesión en 8 de Diciembre de dicho año.

Han solicitado tam bién esta vacante.

VICEfaSCr.Ki  AR iG S

D. Manuel Izquierdo, do Cuenca, interino.
D. Silverio Olmedilla, de Algeciras, interino.

A S P I R A N T E S  Á LA JU D IC A TU R A

D. José López Cardona, con el núm. 88 en la escala del 
cuerpo.

D. Miguel E. Crespo Aparicio, con el núm. 35.
D. Andrés Pérez, con el núm. 98.

ABOGADOS

D. Martín Bernal. Ha ejercido la profesión en La Almunia 
desde 1880 hasta 1885, pagando cuota do contribución.

D. Torcuato de Casas. Ha ejercido la profesión en Guadix 
siete años, pagando cuota de contribución.

D. Antonio Martínez. Ha ejercido la profesión en Negreira 
durante más de 13 años, pagando la primera cuota de contri - 
bución.

D. Jaime R. Carceller. Ha ejercido la profesión en Valde- 
rrobres más de cuatro años, pagando la primera cuota de con
tribución.

D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novelda 
desde Febrero de 4879.

D. Antonio Beliver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

D. Felipe Arenas. Ha ejercido la profesión cuatro años en 
Navalmoral áe la Mata, pagando cuota de contribución.

D. José Villasante. Ha ejercido la profesión en Tortosa des
de 1881 hasta 1884, pagando cuota de contribución.

D. Francisco Nogués. Ha ejercido la profesión en Borja 
desde 1878 hasta 1881, pagando la prim era cuota de contribu
ción, y en Zaragoza desde 1888 h as ta  1885, pagando la sexta 
cuota.

D. Joaquín Tuñas. Ha ejercido la profesión en Muros desde 
1875 hasta 1885.

D. Joaquín Mician©. Ha ej erciao la profesión nueve años 
en Algeciras, pagando cuota de contribución, y ha sido Magis
trado suplente áe la A udiencia de dicha ciudad desde Diciem
bre de 1888 hasta Marzo de 1883.

D. José Martínez. Ha ejercido la profesión en Valencia seis 
años, pagando en cinco de ellos cuota de contribución.

D. Javier Muñoz. Ha ejercido la profesión en Jaén cuatro 
años, pagando cuota de contribución.

D. Juan'Carrasco. Ha ejercido la profesión en Guadalajara 
durante más de cinco años, y ha sido Abogado fiscal sustituto 
déla Audiencia de dicha ciudad.

D. Mariano Broquera. Ha ejercido la profesión un año en 
Zaragoza, y ha sido durante tres'años Fiscal municipal del dis
trito  del P ilar de dicha ciudad.

B. Joaquin Torrente. Ha ejercido la profesión en Santa Co
loma de Farnés desde 1879, agando cuota de contribución.

D. Manuel Cardalda. Ha ejercido la profesión 13 años en 
Corcubión, pagando cuota de contribución.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de con
vocatoria la han solicitado:

D. Eusebio Lasala. Aspirante á la Judicatura con el núm. 84 
en la escala del cuerpo.

D. Agustin Moirón, Abogado.

En id. id. Se trasladó, accediendo á sus deseos, al de 
Viver, de entrada, vacante por defunción de D. Pascual 
Bernabeu, á D. Francisco de P. Roig y Roig, que sirve el 
de Villar del Arzobispo.

En id. id . Disponiendo que D. Agustin de Bárcena y 
Jimeno, que desempeña el Juzgado de prim era instancia 
de Sedaño, de entrada, suprimido por Real decreto de 19 
de Agosto último, pase á encargarse en comisión del de 
igual categoría de Belorado, cuyo propietario se halla s ir
viendo en el mismo concepto el de Sigüenza.

En 8 de id. Admitiendo á D. Gregorio N avarro y Sal
cedo la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado del cargo de Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de volver á la carrera  si lo solicita
re después de restablecido.

En 9 de id. Nombrando para el del distrito de Serra
nos de Valencia, de térm ino, vacante por promoción de 
D. Esteban Gómez, á D. Manuel Cuenca y Soler, Abogado 
fiscal de la Audiencia de dicha capital.

En id. id. Nombrando, en el turno primero  de los esta
blecidos en el a rt. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Purchena, de entrada, vacante 
por renuncia de D. Juan Martínez, á D. Luis Bonet y Bar- 
berá, Aspirante á la Judicatura con el núm. 64 en la es
cala del cuerpo.

Méritos y servicios de D. Luis Bonet y Barbera.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 87 de Diciembre de 1881.

En 11 de Julio de 4885 so le nombró Aspirante á la Judica
tura, ocupando en la escala del cuerpo el núm. 64, con que fué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

Ha solicitado también esta vacante D. Luis María Sáez y 
Fernández del Canto, Aspirante á la Judicatura con el núm. 12 I 
en la escala del cuerpo, el cu«l desistió úe su pretensión, m a
nifestando al mismo tiempo que prefería ser nombrado para el 
Juzgado de Montblanch.

En id. id. Nombrando, en el turno segundo de los esta

blecí dos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Muíitblanch, de entrada, vacan-* 
te por promoción de D. José Roig, á D. Luis María Sáez 
y Fernández del Canto, Aspirante á la Judicatura con el 
núm ero 12 en la escala del cuerpo.

Méritos y servicios de D. Luis María Sáez y Fernández 
del Canto.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 27 de Febrero de 1882, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid como Abogado de pobres.

En 11 de Julio de 4885 se le nombró Aspirante á la Judica
tu ra , ocupando en la escala del cuerpo el núm. 42, con que fué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

H an solicitado tam bién esta vacante.
D. Ferm ín Hojas, Juez de entrada, cesante. Número 233 del 

i  escalafón, y antigüedad en la cat egoría 1.° de Febr.ro  de 1883.
¡ D. Eduardo Lar me na, Vicesecretario do la Audiencia de 
. Ponferrada. Número 44 del escalafón, y antigüedad en la cate- 
; goría 14 de Agosto de 4883.
| D. Juan B autista Ripoll, Vicesecretario interino de la Au-»
1 diencia de Figo eras.
j D. José Telio y García, Aspirante á la Judicatura con el nú- 
; mero 46 o í la escala del cuerpo.

D. Luis Bonet y Barberá, A spirante á la Judicatura con el 
; número 64 en la escala del cuerpo.
i

| En id. id. Nombrando, en el tu rno  tercero de los esta- 
j blecidos en el art. 4 0  de la ley adicional á la orgánica del 
: Poder judicial, p a ra  el de Albania, de entrada, vacante por 

traslación de D. Juan Martínez, á D. Juan Saval y Sacris- 
; tán, Abogado de los Tribunales de la Nación y Vieese- 
| cretario  de la A udiencia de lo criminal de Játiva.

Méritos y servicios de D. Juan Saval y Sacristán.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 28 de Diciembre de 1875, habiendo ejercido la profe
sión en Valencia desde 1.* de Julio de 1876 hasta Agosto 
de 1884, pagando cuota de contribución en los seis últim os 
años.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Serranos 
de dicha ciudad durante el bienio de 1877 á 1879.

En 20 de Setiembre de 4879 fué nombrado Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia de Vabncia, de cuyo cargo tomó po
sesión en 4 de Octubre siguiente, y lo desempeñó basta Agosto 
de 1884.

En 43 de Agosto de 1884 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Játiva; tomó posesión en 1.° de 
Setiembre siguiente.

lía n  solicitado tam bién esta vacante.
D. Manuel Izquierdo AeJ, Vicesecretario interino de la Au

diencia deCuenoa.
ABOGADOS

D. José Martínez de Velasco. Ha ejercido la profesión en Va
lencia desde 1880 hasta 1883, el prim er año como Abogado de 
pobres, y pagando cuota de contribución en los restantes.

D, Saturnino González. Ha ejercido la profesión en Morei- 
ras (Ginzo de Limia) desde 1880 hasta 1885, pagando cuota de 
contribución.

D. Jaime R. Carceller. Ha ejercido la profesión durante más 
de cua tro  años en Valderrcbres, pagando la primera cuota de 
contribución.

D. Maximiliano Caballero. Ha ejercido la profesión en Jerez 
de la Frontera durante más de cuatro años, pagando cuota de 
contribución en los dos últim os. Ha sido Abogado fiscal susti
tuto de la Audiencia de dicha ciudad.

D. Manuel Cardalda. Ha ejercido la profesión 13 años en 
Corcubión, pagando cuota de contribución.

D, Ju an  Carrasco. Ha ejercido la profesión en Guadalajara 
durante más de cuatro años, fía sido Abogado fiscal sustituto 
de la Audiencia de dicha ciudad.

D. José Villasante. Ha ejercido la profesión en Tortosa des
de 1881 hasta 1884, pagando cuota de contribución.

D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novelda 
desde Febrero de 1879.

i). Torcuato Casas, Ha ejercido la profesión en Guadix du
rante más de nueve años, pagando cuota de contribución.

D. Felipe Arenas. Ha ejercido la profesión cuatro años en 
Navalmoral de la Mata, pagando cuota de contribución.

D. Antonio Beliver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

D. Manuel Alcaide.. Ha ejercido la profesión en Chinchón 
durante seis años, pagando cuota de contribución.

D. A gustín  Moirón. Ha ejercido la profesión en Fonsagra- 
da desde 1879 hasta 1885, pagando la primera cuota de contri
bución.

D. Joaquín Torrent. lia  ejercido la profesión en Santa Co
loma de F arnés desde 1879, pagando cuota de contribución.

D. Javier Muñoz. Ha ejercido la profesión en Jaén cuatro 
años, pagando cuota de contribución. Ha ejercido la profesión 
en Madri d. Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Au- 
die ncia, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de esta 
Corte.

D. osé Muñoz. Aspirante á la Judicatura con el núm. 16 en 
la escala del cuerpo.

En instancia recibida después de vencido el plazo de la con
voca toria la ha solicitado D. Martín Bernal, Alegado.

En 17 de id. Trasladando al de Hervás, de entrada» 
vacan te  por renuncia de D. Ramón Mazaira, áD . Manuel 
Morón y Villegas, que sirve el de A lcántara.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SEgun los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias d ai dato U  ̂uUiiuca 2« Lora» Iirih otn rn do 
en las capiteles y pueblos q o p« citan las sigu batee invwh -  
nes y defunciones del c *» r*

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos eon menos de 5 defunciones I, qnt dn m  total de
3' invasiones y 2 defunciones

PROVINCIA DE ALICANTE

t h p i b l  I  invasión y 1 ü I n n

PROVINCIA DE ALMERIA 

Capital 1 di función.
Pía* Mem con menos tlt Ci ilefuuindotics 2» ejiie dan un total de 

4 in va si on c s tí t d r |'u n c i ó n,
Total de lü píen jin t <, 1 iuvítíioarp y 2 defunciones*

PROVINCIA DE BADAJOZ
Sin novedad*

PROVINCIA BE BARCELONA

Bíii 27.
Capital 83 im as’uu s y II  dr fuer iones,
Manrw¿ Si in\  ̂b u es y 6 do funciones.
Pueblos con minos ik 5 defuneiones 14, que dan un total 

de 31 invasiones y 8 definirIones.
Total do la provincia: 73 invasiones y 85 defunciones»

PROVINCIA DE  BURGOS

Val dora lo 14 Invasiones y 17 de fuñe ion es.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que cían un total de 

8 invasiones y 2 defunciones»
Total de la provincia: 22 invasiones y 19 defunciones.»

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 1.4 invasiones y 7 defunciones.

Pueblos del lüoraL
.La L ' 8 invasiones y 1 defunción.
Pu t de .Santa María 3 invasiones y 1 defunción.
Total ae la provincia: 85 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

P bi con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
í  di f n ion

.PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital i  invasión y 1 defunción.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un total do 

4 invasiones y G defunciones.
Total, de la provincia: 5 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 4 defunción.
Pueblos con menos de 8 defunciones 4, que dan un total 

de 7 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total
de 8 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 
¿8 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Sin novedad.

PROVINCIA DE  GUADALAJARA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA 

Capital i  invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 7 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital 43 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 8, que dan un total 

de 6 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 49 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Pueblos eon menos de o deflaciones 4, que dan un total de 
4 invasión y 6 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pon cea 46 invasiones y 6 defunciones.
Pin bien ron menos de 8 defunciones 10, que dan un total de

55 invasiones y 44 defunciones*
Total de la provincia: 71 invasiones y 20 defunciones.

pro v in cia  DE  m á la g a

Putblho eon menos de 8 defunciones 3» que dan un total
de 88 irvíuToiirs y i defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Huerta 1 defunción.
Pueblos eon menos de 8 defunciones 3, que dan un total

tic 11 mvasuwtf y 5 üeíutimones.
Total de la provincia: I I  invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 8 defunciones i 0, que dan un total 
de 80 invernó nes y 43 defunciones»

p r o v in c ia  b e  f a l e n c i a

Pueblos eon menos de 5 defunciones 5, que dan. un total de
20 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 3 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total de. 

17 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 80-invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE' SANTANDER

Capital 41 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de

3 invasiones y 2 defunciones.

Pueblos del litoral.

San Vicente de la Barquera 3 invasiones.
Total de la provincia: 17 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VÍA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 
de 34 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8» que dan un total de
1 invasión y 8 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de
2 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Pueblos con menos de 5 defunciones 4S que da un total de
4 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4 , que da un total 
de 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 4 invasión y 4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 

de 2 invasiones.
Total de la provincia: 3 Invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE  VALLADOLID

Capital 4 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 15, que dan un total 

de 60 invasiones y 46 defunciones.
Total de la provincia: 61 invasiones y 46 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 
de 46 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 
de 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 24 invasiones y 7 defunciones.

MADRID
Invadido.

~ DISTRITO DEL CENTRO

4 Jacometrezo, 57.

Fallecido.
' DISTRITO DE LA LATINA

4 Bastero, 43.—1 vadido el 88.
Madrid 30 de Setiembre l» 4835.—SI Director general, Ap

eadlo .Roda,

MINISTERIO DE LA GUERRA

 Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito m ilitar  
concedidas á individuos no m ilitares que con esta fecha  
se remiten al Director general de Administración m ili
tar para que puedan pasar á recogerlas los interesados 
mediante el pago de los derechos reglamentarios que ha
brán de verificar en el término de dos meses siguientes á  
esta inserción en la G a g e t a  b e  M a d r id , después de los 
cuales se declararán caducadas las de aquellos que no los 
hubieran satisfecho.

D. Rodrigo Sanjurjo é Izquierdo, Catedrático en el Ins
tituto del Cardenal Cisneros de esta Corte, cédula de Crus 
de segunda clase del Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios especiales.

Madrid 49 de Setiembre de 4885.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del notariado.

Pe conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 47 de Abril de 4884, se publican las siguientes listas 
de los aspirantes á los Registros de la propiedad vacantes en 
Villa joyosa y Pola de Laviana.

Be gü tro de Villa joyosa,
4 I). José María'Beltrán Benedito.
8 D. Alejandro Sánchez Masda.
8 D. Daniel Berjano Escobar,
4 D. Benjamín S. Mi ralles Salat.
5 D. Agustín Ramos del Pozo.
6 D. José Ortiz Llorca.
7 D. Ricardo Novillo FertrelL
8 D. José Goy Azpiri.
9 D. Juan Pérez Romo.

40 D. José Martínez Alvarez Rou.
44 D. Vicente Pallares Sanchís.
42 D. Rafael Ramos Bascuñana.
43 D. Manuel Angulo Laguna.
44 D. Claudio Boet y Bros.
45 D. Luis Poveda Escolano.
46 D. Andrés Garmendia Rámila.
47 D. Miguel Osset Rovira.
48 D. Pedro Girón Pineda.
49 D. José M. Conde Díaz.

Registro de Pola de Laviana.

4 D. Antonio López Genzález.
2 D. Daniel Berjano Escobar»
3 D. Nicolás Martínez AgostL
4 D. Jesús María Casas Paiiz.
5 D. José Goy Azpiri.
6 D. José Viilamii Fernández.
7 D; .Juan Férez Romo.
8 D. Marcial Fernández Villaverde,
9 D. Ricardo Novillo ■ Fertrell.

40 D. Leopoldo Puerta Peláez.
44 D. Gaspar Fernández Castañón.
42 D. José M. Cosde Díaz.
43 D. Alfredo González Pitt.

Madrid 29 de Setiembre de 4885.=E1 Director general, R. 
Conde y Luque,

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

El día 12 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr..Subsecretario del mismo, ó 
funcionario en quien delegue, la subasta pública de las obras 
que han de ejecutarse en el edificio del Teatro Real, de reco
rrido de cristalería, tejados y cubiertas, limpieza de alcanta
rillas, arreglo de pavimentos, recorrido de puertas de palcos,

, retretes y otras dependencias, arreglo de algunas bajadas de 
aguas y otrau obras de escasa importancia, con sujeción al pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
aprobados por Real orden fecha de hoy.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 3.861 
pesetas, no admitiéndose ninguna proposición que exceda de 
dicho tipo y debiéndose, presentar éstas en papel del sello 41.°

El presupuesto y p'iego de condiciones facultativas y eco
nómicas estarán de manifiesto para ser examinados por los 
que deseen interesarse en el remate todos los días no feriados, 
de once de la mañana á cinco de la tarde, en el Negociado del 
Teatro Real de este Ministerio.

 ̂ Madrid 26 de Setiembre de 4885.= El Subsecretario, el 
Vizconde de Campo Grande.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal de cla
se, número   enterado de la Memoria, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas para las obras do 
recorrido de tejados, cristalería y otras obras de reparación en, 
el edificio del Teatro Real, se compromete á efectuar todas las 
expresadas obras, con estricta sujeción á los citados docu
mentos, por la cantidad de  pesetas (expresada en letra).

(Fecha y firma.)
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¡D irección d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 4.a, 2, 3, 5, 6 y 7 de Octubre, 
de diez de la mañana á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día 4.a

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 4 al 100.
Idem perpetua, carpetas números 1 al 100.
Billetes hipotecarios y Deuda al 3 por 100 de la isla de 

Cuba, todas las carpetas presentadas.

Día 2.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 101 
al 200.

'‘Idem perpetua, carpetas números 101 &1 200.
Inscripciones de la misma renta y carreteras de Agosto, 

todas las carpetas presentadas.

Día So

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 201 
al 800.

Idem perpetua, carpetas números 201 al 850.

JDía 5.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 301 
al 400.

Idem perpetua, carpetas números 354 al 500.

Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 501 al 700.
Idem amortizable, todas las carpetas presentadas hasta el 

día 26 inclusive.
Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100, todas k s  carpetas presenta
das hasta el día 28 inclusive.

Madrid 28 de Setiembre de 4885.==~E1 Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la  licita
ción pública, para contratar la conducción del correo entra la 
©ficina del ramo de Luarca y la de Vega de Ribadeo se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación.se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Enarca, Navia y 
C astropol, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 9 de Octubre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el rem ate será el de 6.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo, conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
¿echo el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida per el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han da quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me oblig® á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
k  oficina del ramo de Luarca á la de Yega de Ribadeo y vice
versa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las .condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierna.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te  á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
k  circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados da las proposicio
nes que se hagan, coma igualmente la forma y concepto de k  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción k  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contraíala conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la  oficina del ramo de Luarca y
la de Vega de Ribadeo, de la provincia de Oviedo.

1A E l contratista se obliga á  conducir en carruaje y diaria- ¡

j mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Luarca á la 
de Yega de Ribadeo por Puerto de Vega, Navia, Cartavio, La Ca
ridad, Tapia y Castropol toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados ,* sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas , con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan , con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de k  línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y siTas faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo.

Les carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor 6 menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de e lo  
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará ál con
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
axtremos 'resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general d© Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no . se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el sqrvicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento do los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 42 de Setiembre de 4885.=US1 Director general in te 
rino, Cadórniga.

Sección de Telégrafos.

El día 4.a de Octubre se. abrirán al público, con servicio te 
legráfico. de día completo y sólo para el interior, las estaciones 
férreas de Coca. Corcos-Aguilarejo, Herrera de Pisuerga, Mar- 
cilla,, Mave, Moílerusa, Monforte, Qlesa, Olite, Ortigosa-Santa 
María de Nieva, y San Asensip, pertenecientes á la Compañía 
de los ierro-carriles del Norte.

Madrid 28 de Setiembre de 4S85.=~=E1 Director general in te 
rino, Gabriel Fernández de Gadárniga.

MINISTERIO BE F0M E N T 0

U niversidad Central.
Secretaría- general.

Conforme á lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.* del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1883, ios que deseen sufrir exa
men de asignaturas que constituyen el estudio de k s  Faculta
des y demás carreras que so curian en esta Universidad po
drán presentar todos los días lectivos del 4.° al 10 del próxi
mo Octubre, de diez á doce de la mañana., en los respectivos 
Negociados de esta Secretaría general, instancia individual, 
acompañada de cédula per o nal, dirigida al limo. Sr. Rector, 
y en la que se exprese el nombre y apellidos del aspirante, su 
naturaleza, edad, domicilio y asignatura ó asignaturas de que 
desea ser examinado, ofreciendo presentar dos personas cono
cidas dei que suscribe, ó tres de reconocida responsa bilidad do
miciliadas en esta Corte, que identifiquen su persona, á fin de 
que previo el pago do los derechos establecidos y llenando las 
demás condiciones exigidas por el citado Real decreto , se for
malice el expediente en cuya virtud han de ser autorizados 
para el examen de las indicadas asignaturas en la segunda 
quincena del referido mes de Octubre.

Los que no tuvieren probada ninguna asignatura en esta 
Universidad deberán acreditar poseer el título de Bachiller.

Lo que ríe orden del limo. Sr. Rector se publica para gene
ral conocimiento.

Madrid 28 de Setiembre de 4885.-=El Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en el art. 2.* de la Real orden 
de 26 del actual, so verificará la m atrícula oficial ordinaria 
para el curso de 4885 á 86 en las Facultades de esta Universi
dad y carrera del Notariado durante todo el mes de Octubre 
próximo.

La matrícula se solicitará por medio do papeletas, que se 
obtendrán en las porterías de los respectivos locales, en la 
forma siguiente: las de la Facultad de Filosofía y Letras, 
Ciencias, Derecho y de la carrera del Notariado, en los locales 
acostumbrados del edifica) (le la Universidad Central, San 
Bernardo, 51; las de Medicina, en el edificio de su Facultad , 
Atocha, 406, y las de Farmacia, en el de la misma Escuela, F a r
macia, 44.

De conformidad con lo practicado en el curso anterior, todas 
las asignaturas cuya m atrícula se solicite con aplicación á una 
Facultad se harán en el local de la misma, si bien se consigna
rán en las papeletas de solicitud correspondientes á la Facul
tad donde se cursen.

Las referidas matrículas podrán solicitarse desde el día 4.® 
al 24 de Octubre, todos días lectivos, de dos á cuatro déla ta r 
de; en los días 25 al 30, de diez á doce de la mañana y de dos á 
cuatro de la tarde, y el 34, de nueve á doce do la m añana, de
dos á seis de la tarde y de ocho á doce de la noche.

Debiendo abonarse cantidades distintas por los derechos de 
las m atrículas pertenecientes á Clínicas de la Facultad de .{Medi
cina que están sujetas á año solar, según correspondan á cada 
alumno por la época en que so ha hallado en condiciones de so
licitarla, lo que sólo puede conocerse con presencia, de sus ex
pedientes personales que obra.il en el Negociado respectivo de 
la Secretaría general, las citadas matrículas de Ulínicas se 
continuarán solicitando en los días indicados, uc diez á doce de- 
la mañana, en dicha dependencia y Negociado.

Al entregar la papeleta de solicitud de m atrícula se exhibirá 
la cédula personal del que suscriba aquella, y se abonarán i  
razón de 15 pesetas por derechos de m atrícula de cada asigna
tu ra  en papel de pagos al Estado, fijándose en el pliego un sello 
móvil, y en el primero de éstos si se efectuase en varios plie
gos. Tamb en se abonarán 2 pesetas y 50 céntimos en metálico 
por derechos de inscripción, y entregarán para la misma un 
sello móvil por cada asignatura.

La m atrícula extraordinaria tendrá lugar durante todo el 
mes de Noviembre próximo, y se solicitará en los Negociados 
respectivos de esta Secretaría general, de diez á doce de la ma
ñana, y en los últimos cinco días del citado mes, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. Los derechos en papel de pagos 
al Estado para esta clase de m atrículas serán dobles.

Los alumnos que se m atriculen por primera vez en Facul
tad ó en la carrera del Notariado deberán presentar al solici
tarlo el título de Bachiller ó certificación que acredite haber 
sido expedido, con expresión de ías fechas de los ejercicios, do 
la expedición del título y de la Autoridad pGr que esté firma
do, y en su defecto, certificación de tener aprobadas tedas las 
asignaturas que constituyen la segunda enseñanza; pero na 
se expedirá el resguardo de los derechos académicos, con la 
autorización para el examen, sin que hayan presentado an ti
cipadamente el título de Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tin ta  carrera do la en que soliciten la matrícula y que tengan 
acreditado el anterior extremo lo harán constar por medio de 
nota en su solicitud.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
que constan en las solicitudes de m atrícula á fin de no veri
ficarlas en asignaturas incompatibles; entendiéndose que si 
lo hicieran, dichas m atrículas se considerarán nulas, con pér
dida de los derechos abonados.

La solemne apertura del año académico de 4885 á 86 ten
drá lugar el domingo i*  de Noviembre próximo, á la una de 
la tarde, en el Paraninfo de esta Universidad; estando encar
gado ríe la oración inaugural el Catedrático de la Facultad de 
Ciencias Doctor Sr. D. Magín Benet.

Lo que por orden del Exorno. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 29 ele Setiembre de Í885.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Escuela N o rm a l Central de M aestras.
Cumpliendo con lo dispuesto en la Real orden de 26del co

rriente, queda abierta la matrícula en este establecimiento 
para el curso de 4885 á 86 desde el día 4.° del próximo Octu
bre hasta  la terminación del mismo.

Las solicitudes para el ingreso en el primer año deberán 
presentarse en esta Secretaría dentro de la prim era quincena 
de dicho mes.

Las papeletas para los exámenes extraordinarios de fin de 
curso se facilitarán á las aspirantes en la mencionada depen
dencia.

En la portería de la misma se halla expuesta la correspon
diente instrucción para conocimiento de las interesadas.

Madrid 29 de Setiembre de 4885<*~-El Secretario, César de 
■Eguílaz. X—382
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Debiendo proveerse por oposición la catedra de Teoría é 
Historia de las Bellas Art is ,  restablecida por ente  cuerpo* Y  
dotada con el haber anual ilc tUOG pesetas, según st  snuneio 
en Ja G a ce ta  x>f Madrid del día 7 de Julio ultimo» y teniendo 
en euuita  las especi&lts eircunstaneif>s por que ei país at ravu mi 
con motivo de la epidemia colérica» se ha resuelto prorroga i 
hasta  ei 1U del próximo Oclubr, el plazo» pura que los que de
seen actuar en dicha opu ieioiqpuedon dirigir al Cuerpo pro
vincial sus solicitudes acompañadas de su le de bautismo» n r *  
tifie i clon de méritos y servicios y programa de la asignatura  
por el orden y con la extensión que se propongan dar a la en
señanza, , , , .  _ ,

L-j que se hace publico en eMe prnufiico ollcial para rono- 
cim knto de Jos a r t isU s a quienes pueda in teresar.

Fe vi Ha 26 tk Selk mbre de 1385.—El r res iden te ,  L U. 
Asensio, 64b—tí

C o n t a d o r i a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e M a d r i d .

Por rl presente se cita y emplaza »1 Sr, ib Mnmirl Tenas» 
Oficial que íuc de esta CotiUdumi en el ana eco nú mico tk 
487i 72, para que se presente en la ¡mistnm» en el término de 
tercero día, á fin de contestar a uii reparo ocurrido id Tnhu- 
nal de Cuentas d d  Remo en rl i-xauien y censura ü M a / l c  
gastes públicos iíe es la provincia di 1 referido ano eeonónreo 

MmlriU £8 ile m tn  ntlm1 de 1N8B. El Contador de P a n  eli
da, Nicolás García Sánchez. 5¡bí Si

IgnurándoSL d  parinli ro ule Jl. EuFebio HernámkM Jrfi  de 
C n j a q t e  fue de la suprimida Administración económica de 
esta provincia, por r l  presente se le cita y emplaza i  fin de que
en el u m i m o  dt ocho d u s  se p t r soneun  es la Contaduría dt 
Hacienda p^ra hacerle entrega «le un pliego de reparos ocur r i 
do al Ir iUioal de t nenias dt 1 Reino cu el examen de la de 
Caja, comprensiva ib 1 día I,° aJ J9 di Junio de 1872; adv ir 
tió nilole qne iraseiuTído díelio piar,o se dará  cuenta á Ja Supe
rioridad a los fice tos que procedan.

Ih d r ld  £8 do Seth mhre do 1885.---El Contador de U acú n 
ela, Nicolás García Sancltez, o£b M

A d m i n i s t r a c i ó n  de !  C o r r e o  c e n t r a l ,
DIA 28

Curtas detenidas p o r falta  de franqueo  ó dirección  
m  este día,

. Núm. 311 Carmen Rodrígueir.—Valltcas,
3 1 £ Di» 1 o res Mum m.—b is o Pecl rae líos.
313 Ezequiei' Rubio.—Yillacaslín.
314 Trun eise o Túrrale jo.—Casas de Guijón.
315 Fidel Arévalu.—Villar de la Sierra,
316 Juan París.—Collado Mediano.
317 Juan MatTínrz.—Oiavijo.
318 Miguel ArmengoL—Hinojoros.
319 Máximo L ó p e z .— 1Torre cilla.
320 Futro Suvias —Cartagena.
321 Perfecta Arroyo.—El Molar.
322 Simona Hollín.—San Clemente,
323 Vicente Coca.— Seguvia.
324 Vicente Santón ja.— Sin dirección.

Madrid 29 do Setiembre de 1885.=KI Administrador, 3EL R o
mero Leal,

Ga b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de Im  f ̂ G qas no han podido s er  entregado#
d ios destinatarios,

d ía  £9

islaci de origen, i Nombre y domicilio del destinatario*

Central*

Bilbño................... ¡ Palacios Muñí c i ó — Sin señas.
Cácere,s., .............| Dionisio Iglesias.—Ave María» 28» segundo.
Y alf i ic ia . . . . . . .  . 'F rancisco  Loxí.—Imprenta Libertad.
Ciudad P e a l , . . , Miguel Sánchez.—Montera» 21, te retro. 
Carballino . . . . . .  S món Sánchez.—Cajero Nacional,
Santander . . . . . . .  | R,i vero Escudero.—Sin señas.
Zaragoza.. . . . . . .  Doña Prudencio. So rim o.—Calle de Santa

Catalina» 6, segundo (ausente).

Este,

Puebla ISanabria. ¡Julián Fterrcm.—Velázquez, 50, cochera

Sur.

San Quirico ¡ Antonio Sánchez—San Pedro, 4, segundo 
derecha.

¡Lazareto,      •. ¡¡Josefa Sierra y  Luna.—A tocha, 115.

Madrid 29 de Setiembre de l88B .«P or el Jefe del Centro,
ose Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n s t i tu c io n a l d e  M a d r id .

E sta  Excm a. Corporacion ha acordado sacar á pública su 
basta las obras de va cu du y construcción de las diferentes 
clases de sepu ltu ras que sean necesarias en el Cementerio m u
nicipal del E ste  du ran te  el presente año económico de 1885 
á 1886, bajo los tipos que se m arean en el ad jun to  cuadro de 
precios y pliegos de condiciones siguientes:

FACULTATIVAS-

Condiciones generales,
1 /  Tiene por objeto esta subasta el vaciado y construcción 

dé las diferentes clases de sepulturas que las necesidades exi
ja n  desde la adjudicación del rem ate h a s ta  el día 30 de Junio 
de 1886 en el Cementerio m unicipal del Este, sito  en la  carre
te ra  de M adrid á V icálvaro.

2.a E stas sepu ltu ras se denom inan especiales, de prim era, 
dé segunda, de tercera  y  cu arta  clase, y  la  construcción se 
a ju s ta rá  en absoluto al sistem a, form a é instrucciones que en

Cl|m I 1 . ,li, , n ji >r Tn hi^vce* m hen il*R ía de la,- F res , 
íitiió iiiüeaf ¡il plano general aprobado painel E x an o . iúyun ta 
miento en sesión de 3 ée Setiembre di 1884.

3 4 El con tratista  tendrá Gempre en las obras el num ero de 
ciuuli ilL s i 11 r e n e s ,  u 11 n de pu i r tm in rn u  a  lo n y u iío  de 
sepulturas de L s diversas clases qim st le ü u m n  encargam i#  
üenhu  ib 1 pin; o que se le señale. S' a jukdopie la, Lispeccion 
íacuda t i\ a el num en i de cuadrillas cu trabajo no lucra suii- 
eiente, sed a rá  al emñiMiista el pkum de elwtro  días para an
ímenla rl m } si al nartiir pn'S lo pim dos "veces»y poi n>fpito 1 o 
cumpliera las ónk  na s sin erioros» st i escindirá el con trato  y 
ii'Sl onrii ra üquél eos la M s iv’ñ que pn s»r cmuo garrait n, de los 
ju rju ieios que se origínen al Exenio. A yuntam iento  por uieho
motivo.. , .  7 . »

4d El contratista  &rt‘á direetaineiue responsable det exacto 
c u m p l i m i e n t o  de los eondiidoiies est¡muladas tn  este mingo, 
sin que pueda, ¿ le^ar cuino p ie tex to  los ajustes ó su lnon íra to s 
pardal' qm eeitb iure, quedando prohibido en absoluto la la 
ú d  he I ce c i ih r  a o ír p ir so in  el touo o per te d - esta sub, sta.

3,4 Les obras se ejecutarán  depositando los m ateriales 
lus [imitus i pie -̂e deuignui por la Inspección facultativa, ) los 
acarreos de estos, ast cu n o  los di las G em ís pioeedentes dq los 
vai*lados, se harán  siguiendo el itinerario  que se lije por dicha 
Inspección y a las linmo que se deíerin ne, con objeto de que no 
causen en lorpcum íen lo  alguno al servicio de inhum aciones 
que habrá de con lám am e luickndo en dicho Cementerio duran
te }& m archa de Jos trab a jan

6.a Los m a L rk ih s  serón de prim era calidad, y  la recepción 
provisional di ellos se hará por la Inspección facu lta tiva ó sus 
encargados, que los rehusarán  cuando no llenen las ocndicio- 
nes necesarias, debiendo el con tratreta  i v íra te lo s in m u lia ta - 
mentc de la obra. Si d p isa r de todo is to  los ampútase st de
molerán las obras i jecuta das con loe m ism os reconstruyéndo
se de nuevo con otros dt nueva calidad a expensas del c o n tra 
tis ta .

7 /  S rán de cuenta del m ism o todos los medios aux ilia res 
para  ejecutar los trabajos con la m ayor seguridad y por tan to  
Jas n i  i, iba clones, acodalam ientos del te r r in o  y demás qm  hie
ren p n cE o s para g aran tir la vida de los operarios y do los 
transeúnte^, sumilo personalm ente responsable de todos los 
ptrju ii los quL ]mdierao originarse á las personas ó cosas^ por 
su ni ghgentia  ó im pericia, para  lo cual, si no tuviere condicio
nes lega lis  suficientes, nom brará  perito que las riu n a , p artic i
pó mjolo así de oficio antes de dar principio á las obras* enten
diéndose que Ja Inspección faculta tiva declina  ̂su responsabi- 
1 da i f obre ir  do lo ecnctrn it nti al modo de ejecutar los t r a 
bajo por for el coníratik la quien elige los medios aux ilia res 
para p im an arlo s y los operarlos que m ejor estim e.

8.a En todas las dudas que puedan su rg ir sobro el modo de 
in te rp re ta r c a o s  condiciones, y la  aplicación del cuadro de p re 
cios, deberá el co n tra tis ta  atenerse al c rite rio  y  decisiones de 
la Im pacción facu lta tiva de las obras, renunciando á toda clase 
de tercerías periciales.

Condiciones de los materiales.
9.a La cal h ab rá  de ser de la  A lcarria, bien calcinada, sin 

hueso, mezcla de m aterias ex trañas, de fabricación reciente, 
debiendo extinguirse  por el sistem a de inm ersión en las 24 ho
ras  siguientes á la de ser recibida en obra.

40. La arena será de m ina, lim pia de arcilla  y de toda m a
te ria  ex traña , y pasada por tam iz tino.

i i .  E l ladrillo  será de tie rra  m igosa, sin  caliches n i a la 
beos, recocho» de form a regular,-duro  y sonoro.

E jecución de las obras,
42. Todos los trazados se liarán  por la Inspección facu lta 

tiva  ó sus delegados, siendo de cuenta del co n tra tis ta  ei perso
nal y m ate ria l necesarios para  ejecutarlos con la  m ^yor exac
titud , teniendo aquél la  obligación de conservarlos con cu ida
do, siendo responsable de ios perjuicios que de io contrario  p u 
diera ocasionarse.

*3 E n  lo s  puntos donde fuere necesario desm ontar el te 
rreno  antes de vaciar E s  sepu ltu ras em pezará por verificarlo 
así, procurando el m ayor o riñ n  en los trabajos y  ■m el tra s 
porte de las tie rra s  a los puntos que se le m arquen, para  lo 
cual se a tend rá  á lo prevenido en la condición 5.a

44. Las fosas se ab rirán  con las dim ensiones exactas del re 
planteo, bajando los param entos perfecí.ámeme ap lom o y aco
dándolos con el m ayor esmero á fin de que el ladrillo  pueda 
ceñir a l terreno por igual. Las tie rra s  que resu lten  del vaciado 
de dichas fosas, y  que no se le ordene dejarlas al pie de las 
m ism as para el serv ció de los enterram ien tos, deberán tr a s 
portarse por cuenta clel referido co n tra tis ta  á los puntos que 
se le ordenen dentro del terreno cercado ó fuera del mismo, 
pero siempre en los pertenecientes si Excmo. A yuntam iento, 
inm ediatos á e s te  Cementerio. E n la form a de ^verter estas tie 
rra s  se su je ta rá  por completo a las instrucciones que la In s
pección facu ltativa le diese.

45. Las fosas, según las diferentes clases de sepultu ras, se 
bajarán  tam bién á d is tin tas  profundidades siendo el lím ite 
m áxim o de éstas el cié cuatro  m etros para  las comunes y el de 
ocho para  las especiales, á contar de las rasan tes definitivas 
del proyecto general aprobado por acuerdo de 3 de Setiem bre 
de 4884*1 E stas fosas podrán queüar sin  revestir, revestirse  par
cialm ente ó en su to talidad , y  hacerse en estos dos ú ltim os ca
sos con espesores variables en una m ism a sepultura , todo se
gún ordene la Inspección facu lta tiva .

46. En las fábricas se em pleará ladrillo  recocho y se ejecu
ta rán  con esmero, dando los espesores de 44 centím etros ó 28 
centím etros, según los casos; cuando el espesor sea de 44 cen tí
m etros se colocará el ladrillo  á soga, y si es de 28 centím etros, 
se colocará de asta.

E n todos los casos se d ispondrán las hiladas con buena tr a 
ba» á nivel y á plomo, i levándose los haces exteriores bien fren- 
toados, y retundiendo todas las jun tas.

47. ¿ i las fosas tuv ieran  alguna desigualdad en el acodado, 
se deberá acom eter el ladrillo  h asta  Jos m ism os param entos 
que formen las tie rras, aum entando en dichos puntos ei espe
sor de las fábricas, prohibiendo en absoluto el echar tie rra s  
en tre  las m encionadas fábricas y param entos del terreno. E l 
m ayor aum ento de fábrica que por este concepto resu lte  no 
será  de abono.

48. Tampoco se abonará la  extracción de aguas p luviales 
que pudieran depositarse en las sepulturas du ran te  la  m archa 
de los trabajos, ni los desperfectos que se ocasionen en las fá
bricas con m otivo de las heladas antes de la recepción defini
tiv a  de las obras, por lo que el con tra tista  adoptará  las m edi
das necesarias á íln de ev itar ambas cosas, puesto que en el 
ú ltim o caso no se adm itirán  las fábricas que no reúnan  las 
condiciones debidas, y  todos los gastos que por ta l concepto se 
ocasionen serán de su cuenta el sufragarlos..

49. Si se le ordenase ab rir pozos para  los enterram ien tos de 
caridad, el con tra tista  tendrá obligación de ejecutarlos en las 
m ism as condiciones que las sepulturas, entendiéndose que los 
citados pozos bajarán  hasta  40 m etros de la rasan te  que corres
ponda, se ab rirán  de form a elíptica con luces, dos m etros y 40 
centím etros por un m etro de ©jes, y vestidas todas sus paredes 
de fábrica de ladrillo  de 44 centím etros, term inando con su

correspondiente sardinel en la parte  superior y í&ya bombeada 
de piedra berroqueña recibida con P o n lan d .

20. Si la  Inspección facu lta tiva conceptuase que ex is tía  v i
cio en la construcción, ya cuando las obras se estuv ieren  eje
cutando, ó antes de verificarse definitivam ente su entrega, po
drá  disponer que se dem uelan y  vuelvan á reconstru irse  las 
partes defectuosas, siendo de cargo del rem atan te  los gastos 
que por ello se ocasionen.

24. Será tam bién de su cuenta el agua necesaria p a ra  eje
cu ta r los trabajos, á cuyo fin podrá u tiliza r en unión de los 
co n tra tis ta s  de las dem ás obras los pozos que existen, dejando 
uno de elles para el servicio de los empleados. SI las aguas no 
fueran  suficientes á e jecutar las obras con la actividad" reque
rida, ab rirá  nuevos pozos en los terrenos ex terio res al C em en
terio» de la propiedad del A yuntam iento , ó las tra e rá  á su cos
ta , empleando los m edios que m ás le convengan.

22. E l con tra tista  deberá tener la  guardería  correspondien
te  para  la  custodia de sus m ateria les y herram ien tas, con obje
to de ev itar así todo género de reclam aciones.

Medición y valoración de las obras,
23. Se abonará al co n tra tis ta  la  obra que realm ente ejecute 

con arreglo  á la m edición que lu g a  la Inspección facu lta tiva, 
y cada unidad se aplicara el precio correspondiente al cuadro  
que á  este pliego se acompaña» rebajando del im porte de dicho 
precio el beneficio ó tan to  por 400 obtenido como m ejora en la  
subasta. Si el rem atan te  emplease vo lun tariam en te  m ateria les 
ó fábricas ele dim ensiones superiores á los que se hubieren  
prevenido, tend rá  sólo derecho al abono de lo que arro je  la cu 
bicación hecha con arreglo  á lo m andado.

24. SI duran te  la ejecución de los trabajos fuere necesario 
verificar algunas obras que no tuv ie ran  precio en el cuadro 
que se acompaña, se abonarán con arreg lo  á la tasación que 
verifiquen los Inspectores facultativos, ateniéndose el con tra
tis ta  á  lo prescrito  en el a r t . 8.® de este pliego.

CONDICIONES ECONÓMICO-FACULTATIVAS

25. S erv irá  de base para  la subasta  el cuadro de precios que 
se une á este pliego, y  se ad jud icará el rem ate al que haga m a
yor tan to  por 400 de rebaja  sobre el con jun to  de los precios 
tipos presupuestos; es decir, que dicho tan to  por 400 deberá 
ser el m ism o con relación á cada uno de los precios, rechazán
dose toda proposición que no esté redactada estric tam en te  en 
este sentido.

26. E l c o n tra tis ta  dará  principio á las obras den tro  de los 
ocho díes siguientes á  aquél en que reciba orden escrita  por la 
Inspección facultativa,; debiendo acabar cada grupo de los que 
se le encarguen-dentro del plazo que la m ism a ordene, pagando 
una m u lta  de 45 pesetas por día y  m anzana de sepu ltu ras que 
no concluyera dentro  del térm ino que se le prefije.

27. El pago se verificará por el Excm o. A yuntam iento , p re 
vios los requ isitos reg lam entarios del im porte  de les liq u id a 
ciones ejecutadas por la  Inspección facu lta tiva, las que sa 
harán  á petición del con tratista ,.s iem pre que su  im porte  no 
sea in ferior á 30.000 pesetas.

28. E l plazo á que se extiende el com prom iso de esta  s u 
basta  es el que medie desde la adjudicación del rem ate  h a s ta  
el día 30 de Junio  de 4886.

29. E l presente contrato  se basará  únicam ente, como ya  se 
ha  dicho, en los precios tipos de las diferentes unidades que se 
deta llan  en los cuadros que al final se acom pañan y que for
m an  parte  in teg ran te  de estas condiciones, quedando indeter
m inado el gasto  y clase de obra que en el período to ta l de la

-.contrata haya  de hacerse; de suerte  que el co n tra tis ta  no po
d rá  elevar reclam ación alguna sobre este particu la r, sean las 
que quieran  las cantidades de obra q m  se le m anden ejecutar, 
quedando el Excmo. A yuntam iento  en libertad  de rea lizar los 
trabajos que crea conveniente, con arreglo á lo que las necesi
dades exijan  y á los créditos que para este servicio tenga d is
ponibles en sus presupuestos ordinarios, ó en los ex trao rd ina
rios que se aprueben. S:n embargo, para  fijar la  m agnitud  de 
la fianza que el co n tra tis ta  habrá de depositar como g a ran tía  
del cum plim iento de su contrato , y sólo para  este efecto, sé 
calcula prudencial na ente que el gasto anual podra elevarse á la 
sum a de 250.000 pesetas por térm ino  medio.

30. E n todos los casos no previstos en este pliego de con
diciones el co n tra tis ta  se su je ta rá  á lo que previene la ley de 
Obras públicas de 3 de A bril de 4877 y el reglam ento vigente 
para  su ejecución, así como al R eal decreto sobre con tratación  
de servicios públicos de 4 de Enero  de 4883.

31. U na vez term inado el plazo del compromiso, ejecutadas 
las obras y  cum plidas todas y cada una de las condiciones de 
este pliego, se devolverá al co n tra tis ta  la  fianza, p rev ia  la  cer
tificación de la  Inspección facu lta tiva.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

4.a La subasta  se verificará el d ía 46 de Octubre de 4885, á 
la  una y  media de la tarde, en la  m ía de rem ates del excelen
tísim o A yuntam iento, y ante el Exorno. Sr. Alcalde P res iden ta  
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo tam bién al 
acto el Sr. R eg id o r que designe y uno de los N otarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes para  
la  subasta se lid ia rá n  de m anifiesto en la S ecretaría  del A yun
tam iento, de una á tre s  de la ta rde , todos los días no feriados 
que m edien hasta  el del rem ate.

3A Se dará  principio a l acto el día y á la ho ra  señalada por 
la  lec tu ra  del anuncio y pliego de condiciones que sirvan  de 
base para  la  subasta.

4.a T erm inada 3a lectura, y  du ran te  el esp&eio de m edia 
hora, en cuyo plazo único poarán  los concurrentes pedir las 
explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de 
la subasta , se en tregarán  al Sr. P residen te  las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rub ricarán  en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición a ju s tada  al. 
modelo, el resguardo que acredité la  constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Guando uno de 
éstos presente m ás de un  pliego, basta rá  que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos ú ltim os docum entos. Los 
referidos pliegos serán  num erados por el Sr. P residen te  por el 
orden de presentación; y una  vez entregados, no podrán  r e t i 
ra rse  por n ingún  m otivo.

5.a La fianza provisional que menciona, la  condición an te 
rio r consistente en el 5 por 400 del totalSde esta  subasta, im por
tan te  42.500 pesetas, se co n stitu irá  en m etálico ó eri efectos 
públicos, bien en la  Tesorería m unicipal ó bien en la  Caja g e
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya  en Jos 
segundos, se verificará con sujeción al precio, que éstos tu v ie 
ron  en la plaza el día an te rio r al del rem ate, $egún la co tiza
ción oficial.
‘ 6.a El tipo para  esta  subasta  es el que se -marca en el^ co
rrespondiente cuadro de precios, el cual está  unid© a l pliego 
de condiciones adm in istra tivas , y la  p a rtida  por donde ha  de 
^satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupues
to  vigente.

7.a Cinco m inutos antes de esp irar la  m edia ho ra  m arcada 
en la  condición 4.a el Sr. P residente h a rá  anuncia r que fa lta  
sólo dicho tiem po para  te rm in a r el plazo de adm isión: corrido 
qu© sea éste, lo declarará  term inado y procederá á ia  ap e rtu ra
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por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las ¡ 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- j 
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- j 
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que ] 
excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten al j 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias ] 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun auando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas y que deberán extenderse en papel del sello li.°, el señor I 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de J 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licita- \ 
dores que estén conformes con que queden desechadas sus pro- j 
posiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acom» j 
pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo de- j 
recho á la adjudicación definitiva del remate. j

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á j 
la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá lici- j 
tación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un plazo 
de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubiere mejora 
ó resultasen varias en los mismos términos, la citada adjudica
ción se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de : 
orden más inferior.  ̂ „ j

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los dereciios j 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasíerencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

41. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 25.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial del día precedente.^ Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otor
gar la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se le conce
da, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre, 
contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer Ja diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda de! 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese dentro de los 10 días siguientes al en. que sea re
querido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Arquitecto Director délas obras,visada por quien co
rresponda, en que conste haber cumplido el rematante con to
das las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad ..que le «once de 
el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

18. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero do su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos i 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte e- la subasta, es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas-en las fianzas ó depó- 
si tos previos por cada 250J pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Setiembre de !885.*-=El Secretario, Rafael 

Salaya.
Modelo de proposición.

D    que v ive .. . . enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de las obras de vaciado y cons
trucción de sepulturas en el Cementerio municipal dei Este 
durante el actual año económico de 1885 á 86, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del 
día d e .. .  . de , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo, con estricta sujeción
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á . . . . .  tipos   con
la cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  de. . . . .  de 188........
(Firma del proponente.)

Ptas. Céntg
CUADRO DE PRECIOS TIPOS ----------------

Por cada metro cúbico de desmonte.   ...........   1‘93
Idem de terraplén y apisonado á riego de los

mismos  .................    4*06
Idem de vaciado, fosas á cuatro metros de pro

fundidad.........................................    2*64
Idem id. á 10 metros, y sepulturas especiales de

ocho,..............................................................      • 9*04
Idem id. de mortero ordinario...................  13*23
Idem id. de fábrica de ladrillo de 0*14 y 0*28 espe

sor en citaras para sepulturas de cuatro metros. 34*56
Idem id. para las de ocho y 10 metros...................  44'38
Idem superficial de losas Por ti and de 0*14 espesor

para suelos de sepulturas especiales...................  9*57
Idem de piedra berroqueña de 0‘28 espesor para 

tazas de pozos de caridad y sepulturas espe
cíales.................   6/F69

Una palomilla labrada de piedra berroqueña para 
sostener losas Pórtland ó separar las sepulturas 
especiales...................     3*99

La Junta municipal, al aprobar en la sesión celebrada el día 
de boy ios presupuestos municipales y los del ensanche de esta 
-capital, revisados, para el corriente ejercicio, ha introducido 
en ellos algunas modificaciones, y por lo tanto quedan expues
tos nuevamente al público en esta Secretaría por espacio de 
ocho días, á contar desde la publicación de este anuncio, a fin 
de que llegue á conocimiento del vecindario.

Madrid 29 de Setiembre de 4885.=E1 Secretario, R. Salaya.

Alcaldia constitucional de  San Fernando.

D. Pedro Sutil y Garro, Jefe superior honorario de Admi- ;
• nistraoión civil, y Alcalde, por S. M., de esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento de acuerdo dei Excelen
tísimo Ayuntamiento de mi Presidencia se anuncia, por se
gunda vez la subasta simultánea para contratar las obras de 
adoquinado y embaldosado de la calle Constitución y glorieta 
de esta, ciudad y reempedrado de dos trozos déla primera, 
bajo el tipo de 140.298 pesetas 45 céntimos, con arreglo á las 
condiciones, las cuales se hallan de manifiesto en esta secre
taría municipal, y en Madrid en el Ministerio de la Goberna
ción, Dirección de Administración local, en unión de la Me
moria, plenos, presupuestos y demás condiciones para inteli
gencia do los íicitadores. j

La subasta se verificará el día 27 de Octubre próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en la Dirección general de Admi
nistración local, bajo la pres;deneía del funcionario que se de
signe al efecto, y en esta ciudad, el mismo día y lionx, en mi 
despacho y bajo mi Presidencia, asistido de un Sr. Concejal, 
el Inspector de Obras dei Municipio y un Notario público.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel sellado clase 11.a, con sujeción al modelo 
que se insertará á continuación, acompañándose al mismo la 
cédula personal del lícita or y documento que acredite haber 
consignado como fianza provisional en la Coja general de De
pósitos ó sus sucursales, ó en la Depositaría de es*-os propios 
la cantidad de 7.014 pesetas 92 céntimos á que asciende el 5 
por 100 del total de las obras, que aumentará el rematante 
dentro de los 10 días siguientes de la adjudicación de finitiva 
hasta 14.029 pesetas 84 céntimos, ó sea el 10 por 100 del pre - 
supuesto total.

Ei material que ha ne invertirse en las obras de adoquina
do deberá acopiarse dentro dei plazo de 90 días, á contar 
desde la notificación., y oQ para la losa suplementaria, banqui
llos, maestras y cales. Las obras de adoquinado, con sus acceso
rios, se terminarán á los 120 días de haberse admitido el ma
terial acopiado; las de reempedrado á los 180 de la notifica
ción del remate, y las de embaldosado de la Glorieta á los 40 
días de haberse admitido el material.

El pago de estas obras se efectuará en cinco plazos en las 
épocas y forma siguiente:

En el ejercicio económico de 1885 á 1886 se abonará el pri
mer plazo de 28.059 pesetas y 69 céntimos.

Durante el ejercic o económico de 1886 á 1887 se abonará el 
segundo plazo igual al anterior, más el 6 por 100 de interés á 
la cantidad de 112.038 pesetas 76 céntimos, que dejaron de pa
garse al concluirse las obras.

Durante el ejercicio económico del 87 al 88 se abonará otro 
plazo de 28.059 pesetas 69 céntimos, más el 6 por 100 de las 
84.179 pesetas 7 céntimos que se adeudaban al fin del ejercicio , 
anterior. ¡

En el ejercicio del 88 al 89 se abonará el cuarto plazo igual j 
á los anteriores, más el 6 por 100 de las 56.119 pesetas 38 cén
timos que se adeudaban al finalizarse el ejercicio anterior.
^ E iL ^ L ejercicio^ l^ ija lJ íL se^garáolroT lazo igual á los 

anteriores, más el 6 por 100 de 28.059 pesetas 69 céntimos.
Es potestativo en el Excmo. Ayuntamiento el adelantares- 

tos pagos cuando lo crea oportuno, y en este caso no abonará 
al contratista el interés de las cantidades que le abone dentro 
del vencimiento de los plazos fijados anteriormente.

San Fernando 7 de Setiembre de 4885.=Pedro Sutil.=Cris- 
tóbal Roncero, Secretario.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino d e , con cédula personal de clase,

número . . . . ,  enterado del anuncio y condiciones insertas en 
la 'Ga c e t a  d e  M a d r id  día d e , de 188.........  y comple
tamente conocedor de las condiciones facultativas, económicas, 
presupuesto y planos de las obras de los adoquinados y embal
dosados de los caminos y calles de la Glorieta y trozo de la de 
Constitución, y reempedrado de dos trozos de esta última calle 
y obras complementarias de las mismas, se compromete á efec
tuarlas en las condiciones exigidas por la cantidad de (en
letra) pesetas.

(Firma del licitador.) 304—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juz gados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción del par

tido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita y llama á Doña Francisca Barbera 

Montoya, Melchora Ortega Fuentes, Francisco Soriano G&li- 
pienso, Teresa Peironet, Brígida López Pérez, María López 
Pallot, Nicasio de la Fuente Villarejo, María Lerena, María 
Limos, Juana Martínez y Francisco de las Heras, cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que á las doce de la mañana del 
día 30 del próximo venidero Octubre comparezcan ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad á prestar una declara
ción en la causa seguida en este Juzgado contra D. Ramón 
Portero Esteban y otro por imprudencia temeraria; preveni
dos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á21 de Setiembre de '1886.= 
Baldomero Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6390
MADRID—-INCLUSA

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que por providencia de 21 
del actual, dictada en el juicio universal de quiebra de D. Ne
mesio Plaza Martínez, del comercio de sastres de esta Corte, 

i calle del Desengaño, núm. 25, se ha señalado el día 12 de Oe- 
I tubre próximo, á las tres de la tarde, para que en la sala au

diencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, tenga lugar la primera junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos.

En su virtud, se cita por medio del presente, que ss inser
tará en los periódicos oficiales, á los acreedores cuyos domici
lio y nombres se ignoran; debiendo tener presente que todos 
ellos presentarán el documento justificativo de su crédito, y si 
fuere ele persona ajena, el que acredite su legítima representa
ción, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Dada en Madrid á 26 de Setiembre de 1885.=Mariano Fon- 
seca.=El Escribano, Juan Mar tos. 115—P

SAN SEBASTIAN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
González Fernández, vecino que era do Madrid y habitaba en 
la cervecería de la callo del Triunfo , núm. 2 , de edad de 30 
anos, casado, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , a prestar declaración en la causa 
que se sigue en este Juzgado contra Manuel Loudin y otros so
bre falsedad y uso de documentos falsos ; pues de no hacerlo 
así la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 18 de Setiembre de 1885.=Fran- 
cisco García D:iez.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—6208

SANTAFE
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Ochoa, 

de ejercicio sirvienta, para que dentro del término de 15 días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue contra Antonio López Qucsada sobre hurto de dinero; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santafé á 21 de Setiembre de 1885.=Bernardino 
Zegrí.=Juan Gómez Carrero. J—-6386

SEV ILLA-SA N  ROMÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del 

distrito de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
en causa contra José Pérez del Castillo y del Prado por hurto, 
se cita á D. José María Jimeno de Lerma, ex-Goberaador de 
est-a provincia, y que habito en la calle del Biombo, núm. 6, 
cuarto principal de la villa y Corte de Madrid, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de; esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sitos Monsalves, 11, 
para prestar declaración en el expresado sumario.

Y para su debida publicidad se expide la presente.
Sevilla 19 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario, José Ma

ría Naranjo y Mihura. J—6299

D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia dei 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Teresa Olías González, vecina 
de esta dicha ciudad, cuyas señas son de estatura y carnes re
gulares, cabello castaño oscuro, color moreno claro, ojos par
dos, nariz y boca regulares, para que dentro del término de 10 
días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel de 
esta ciudad en virtud del auto de prisión provisional dictado 
en la causa que contra la misma se sigue por hurto; con aper
cibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á los individuos de que se compone la po
licía judicial averigüen el paradero de la Teresa Olías, proce- 
cedien.do á su captura, pues así lo tengo acordado en virtud de 
mandamiento de esta Audiencia de Sevilla á 21 de Setiembre 
de 4885.=Manuel Campos.=Rieardo Rubio. J—6357

SORT
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción de la villa de Sort 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1 / del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Rosa Planchería Tarragona, de unos 
20 años de edad, dedicada á las ocupaciones de su sexo, natu
ral y vecina de Tahús, de estatura regular, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz regular; viste de negro, con pañuelo blanco á la 
cabeza; y á José Planchería y Tarragona , de 46 años, la
brador, natural y vecino de Tahús, de estatura baja, sin pele 
en la barba, ojos pardos, nariz regular; viste pantalón, chaque
ta y chaleco de pana color café, y barretina morada; cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de 40 días, á contai 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado al objeto de notificar
les el auto de conclusión del sumario de la causa que contrs 
los mismos se sigue sobre hurto de leñas en la séptima partí 
del monte Cuberes, de propiedad de D. José Doria, y emplazar
les al propio tiempo para que comparezcan ante el Tribuna 
superior; apercibiéndoles que si no comparecen en el térmim 
indicado se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura d 
dichos procesados, y casa de ser habidos los pongan á disposi 

| ción de este Juzgado.
Dada en Sort á 48 de Setiembre de 4885.=Vicente Ches 

¡ vás.=Félix Claró, Escribano. J—6300
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T A LA VE R A

D. Inocencio E steran  Ruldan, Juez de Instnieeióa de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juagado y Esi riba nía del que auto
riza pende catira erim iiial c ni motivo del robo e jt -utado, du
rante la noche últim a é madrugada di 1 ilia de la íce lia, en la 
expendeduría dt i ficto s  están aJus a cargo de D. Singlo Diuu, 
sita mi la calle de San Fraueis-o» de m ía cumiad, de la que lian 
fañado según los datos sioniuisiradoa, d  nieta, ico y efectos 
que á continuación si i xprc - a . f, sin existí i m ilicias act rea de 
los a til'•res; p©r lo cual ha acor Jado publicar i i presente en la 
G a c e t a ,  de Maiuuo y B o lt t in ofieid  de la provincia, robando (x 
tedas las Autoridades, Guardia oivT y ..gentes de policía ju d i
cial la práctica de ti licencias en averiguación del par ai 1er o de 
dichos e lee tos y metálico, y caso ele ser hallados algunos, que 
pudiera sospecharse proeoihti del iutlleuio robo, ya porque sus 
poseedores trataran enajermrl> b sin eons spontkrlrs hacer la 
YHila, ó por «'tnlquler otra oirruns anida, procedan á m m urur- 
si de el lx, renutii adoloH a este Juzgado juntam ente con las 
personas cu cuyo poder se hallaren si no jtis ti finasen su adqui
sición legitim a.

Dado en Tulnvera ile k  Del a ú de Setiembre de 1885.=  
Inocencio Entevan.=^Por mandado do S. fe'., Mariano GUI de 
Albur 110",

j 1 ? r?e í1 o ij tfptte h reba ios.
Setenta y einro pe s J a s  m pie ras de 1Q i cutimos.
Quince ptse 1 as tni plata m iniilft.

Dos ni í 1 en a t r oc i e uto h sello ■ il o corr c i > s d e i  5 céntimos 
tftdft uno,

O  lienta id. de 10,
Ciento eioeuinta do §5.
Sesenta de 80.
Si t a n ta  de 40.
Di un lo veinte de 50.
Y ciento sesenta de una peseta. J —6387

TOLOSA

D. Eustaquio ilc Echa vi Sus! acta , Juez j  le instrucción de 
fasta villa de T o lora y su partido.

Por la presentí requisitoria so id ha, llama y emplaza á An
tonio Muría San Sebastián, vecino que ha sido de Alegría, de 
esta pro vi cia, de ignorado para fiero actualm ente, si bien se 
tiene noticia que si ausentó para Ultramar, cuyas señas per- 
¿¡únales no constan, para que dentro del término de 15 días, á 
coaltar desde la i aserción de ésta en ti  Boletín oficial de la pro- 
vinmu y G a ceta  df Maiuiid, comparezca en este Juzgado á 
prestar la conducente declaración de inquirir por los cargos 
fue le resultan *• o causa que se instruye por lesiones á José 

yuqui 11 Lasa; apercibido de qu. si no compareciese dentro del 
^cpmiinu arriba expresado será declarado rebelde y le parará el 
ucf/uieío á qui hubiere lugar.

Da1 do en Totora á 19 de Setiembre de 4885.= E u staqu io  de 
Echa ve tíiistaota.~-IJ or ina rilado de G. S . , Cirilo Urdan garín.

J —6391
VALENCIA DE DON JUAN

D. Fidel Gartto y Diez, Juez de instrucción de este partido
de Valencia de 1 ’on Juan.

Por el presente d ic to  cito, llamo y emplazo á un tal P lá
cido Pérez, cuyas sodas son: estatura regular, color moreno, 
pelo negro, sin barba y con poco bigote, tiene una cicatriz ó 
dos en uno de los lados del cuello, soltero, de oficio cochero, 
corno de $!8 á 88 años de edad; viste ordinariam ente am erica
na, pantalón y chaleco de paño color claro y gorra de seda ne
gra, tuyo paradero actual se ignora, y antes estuvo al servicio 
íL* D. Francisco No riega Rodríguez, vecino de la ciudad de 
Leórq dueño del cafe del Iris, en clase de cochero; para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción del presente 
en la G aceta ob M adrid , comparezca en la sala de audiencia 
de oblo Juzgado á fin de prestar declaración en causa crim inal 
que pende en el misino con tra  Manuel Iglesias, expósito del 
esU blec'm iento de caridad de Oviedo, por robo de una muía, 
el cual se lia 11 a preso en k  cárcel de este partido; apercibido 
que ile no verificarlo le parará el pmjuloío que  haya lugar.

Dado en Va!encía de Don Juan  á £6 de Setiembre de 1 8 8 5 .=  
Fidel G an te .= P or mandado de S . S., Juan García. J — 6388

VALLADOLID—AUDIENCIA

D, José Si hastian Méndez y Martínez, Juez de instrucción
del distrito ríe la Audiencia de esta ciudad de Valkdolid .

Cito, Jkm o y empLzo á Vicente Rodríguez Sánchez, que 
habitó en esta ciudad, calle de i anta C1 ra, núm, 15, para que 
¿  término de quinto día se praseute á ser indagado en k  causa 
que contra él y otro se sigue sobre hurto de una capa á Santos 
Fernández, de esta vccind.nl; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebe de y pararle el perju cío que baya lugar.

A Ja ve/, ruego á las Autoridadrs, y encargo 4 los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Vicen
te, cuyas señas se ignoran, poniéndole á mi disposición, caso 
de ser habido.

Dado en Valladoiid á %% de Setiembre de i885 .-= José  S . 
M óndez.=Por mandado de S- S., Pedro M. Sánchez. J —6358

V E N D R E L L

D. José Fo rtacín  de la Matta, Juez de instrucción de Ven
cí rell.

P or el presente, y como comprendido en el núm. id  del a r
tículo 835 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y em 
plaza á Juan Guascli y Llor eh, pordiosero, sin domicilio co
nocido, que ordinariam ente reside en M asllorens, de este par
tido, y C' las inmediaciones de esta villa, para que dentro el 
término de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para reci
birle indagatoria en m éiitos de la causa que cen tra él se ins

truye por lesiones 4 su esposa Antonio QtieraR y Saperas; con 
prevención que de no efectuarlo será de durado 'rebelde, pa
ran  1 ole rl pe. ju  . ¡o que hay legar <. n d. Techo,

Al prop o tii tupo se encarga a todas las Autoridades civi
les y militares y a los funcionarios de policía judicial que 
procedan á h  ñusca, ruptura y conduce ion do i expresado s u 
jeto á les cárc Jes de cstr partí do, caso de sor habido, cuyas 
señas son pique ño, grueso y viste de payés.

Dado en Vemlrell a hJ l  de S etlem h r do I885.^J< .sé F o rta - 
d n .— Por mandado de S. Id, Antonio Pujol.  J —6359

VITORIA

D. Martín Perca y Perca, Jucx di instrucción dt Vitoria y 
su partido.

Por la proseo te so cita y llama á Sim ón Izaga y Vea-M ur-
gu\a, hijo  de José y de Justa,  de §6 años do edad, casado, l a 
brador, natural y vecino de Sarria,  en este partido cuyo ac
tué 1 paradero se ignora, para que cu el término dt *10 dias, & 
contar desde la inserción de esta requisitoria cu la G a c e t a  d e  
Madrid, comparece a en este Juega do, sito en el local de la cár
cel, a fin di que comience á extinguir k  pina que k  ha sido 
impuesta en causa seguida contra él sobre robo de trigo.

Al propio tiempo ra igo  y encargo á todas las Autoridades, 
así civil i s como militares, procedan á la busca y captura del 
insinuado sujeto, con i luciéndolo a disposición de esti n  pitido 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido. 
Así lo tengo ocordado en las diligencias de ejecución de-sen
tencia dictada en dicha causa.

Dada en Vitoria á I I  de Setiem bre de 1885.=M artín  Pérez 
y Pcrez.«=Por su mandado, Pedro d el Mármol. J —6334

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima española de la Dinamita.

{ Privilegio A . Nobel)
E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, conforme á 

lo dispuesto en el art,  CM  de siú  estatutos, convoca á lo s  seño
res accionistas á ju n ta  general ordinaria para el día 31 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en París, calle Blanehe, 
número %.

Para poder asistir á esta ju n ta  se necesita ser poseedor de 
10 acciones de usufructo, que deberán quedar depositadas an
tes del 81 de Octubre próximo en el domicilio social, calle de 
la Lotería, números 8 y 9, Bilbao; en la calle Bla? che, núm. 8, 
París, ó en el domíeil o del L. Mialane á Lunas (H erault).

Bilbao &8 de retiem ble de 1885 ==Por la Sociedad anónim a 
española de la Dinamita, P. P. del Vocal del Consejo, delegado, 
José A. de Errazquin. X —383

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial d el día  2 9 de Setiem bre de 1 8 8 5 ,  com parada con  

¡m ééí dia anierw r»

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS *a  ” ' 1 ““
Día. 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . .  58‘95 59 0(0-59*05-25-35
5940-45

no publicado. 590(0 59‘40
á plaz-2 . 58‘05 59*50 fin próx.

m  publicado 58 80 59 20 lia cor.
pequeño*- 59‘ 05 59*40-60*) 5-26-59*40 

59‘45-60‘60-60 0(0 
59*50-60*50-75

?dém id. al 4 por 4 00 exterior. . . . . . . . . . . . 1 58‘70 58*85-59 25-15-10-20
pequeños» 58*90 58*70-59 0(0-59*45

59*50—30
ídem amortizable al 4 por 400......................  7 ? 35 77*80-70-45

pequeños. 77*80 77*50-85-75-90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. * 88*60 88*25-80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización  24 4 0 24*30-35-25 0(0
no publicado. 24‘30 »

pequeños » 24 0(0-24*45
no puoitvaa 24 0(0 »

Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual . . .  . . .  98*65 »

ídem id.—Cédulas al 6 por 4 00 an u al.. . .  104*40 »
Idem id.—Idem al 5 por 100 anual..............  94 -5 »
Acciones del Banco de España..  335 0(0 835 0(0

no publicado. J 835 0(0 »

€ a m h io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la c a s  d e l  B e ln o .

DAÍO BENEFICIO | »AÍO BENEFICIO
w   --

Albacete. . . .  4(2 | » jjLogroño  $(8 »
Aicoy.. . . . . .  4 (8 ¡ » yLorca..........  5(8 *
Álhante  4 (4 ! » ybugo....  S(g »
A l^ ie ría .... 4(4 S » flMálaga  4(4 j »
k fila  . . .  4 (2 » jlMurcia.. . . . .  4 (4 »
Badajoz  8(8 » nOrense........  4(4 »
Barcelona.. .  4 (8 » |jOviedo........ 4 (8 »
Béjar. . . . . . . !  4(4 » ¡{Falencia. . . .  4(4 »
Bilbao J  4(4 * Palma MalL& 4(4 ! »
B u rg o s .... . .!  4(4 » [Pam plona... 3(8 { »
Sáceres. . . . .  J 3-8 a ¡{Pontevedra.. 4(4 ¡ »
Cádiz I 4(4 | » hRóus..... 4(8 | a
Cartagena... » 4(8 ¡¡Salam anca.. 4(4 I »
Castellón..,, 4(2 » |S. Sebastián. 4(8 | a
Ciudad lleal. ‘ 4 jü » íjSantander.. .  4 (8 I »
C ó rd o b a .... 4(4 a |Sta. Cruz Tfe. 4(2 J »
C o ru ñ a ...... 4(4 » ¡Santiago  4(8 í &
C u e n c a .. . . . .  4 4(2 *  I Segov ia  3(8 i »
Ferrol  4(4 j * ¡ ¡S e v illa ... . . .  4(4 ! »
Gerona— ..  4 ?2 | » ¡¡Soria. . . . . . .  8(4 »
Sijón . . .  4(4 I » [¡Tarragona. .  4 (4 a
Granada  4 ¡4 ¡ » UTeruel........  4(4 »
Guadalaiara.. 4(2 J s HToledo   4(2 »
Haro  R4 J j» pTudela... . . .  4(2 «
fíuelvi— . .  4(4 i » [¡V alencia... .  4(4 »
huesea  4(4 8 » |Valladolid. .  -1(4 »
J a é n . . . . . . . .  | » uVigo. .........  4(4
Jerez Front.* 4(8 ! » flVitona  4 ¡4 »
León   4(2 jj » yZamora i 4(2 »
Lérida. 4(8 | » pZaragoza, * , A  4(4 9
L i a a r e s . . . . . !  4(4 | * | ] ' ,

B o l s a s  e x t r a n je r a s »

P A R Í S  £ 8  D E  S E T I E M B R E
/Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 57‘20.
| Idem id. id. interior.......................á »

-  . , ;ídem  amort. al 4 por 400 . . . .  á »
fm d m  espcmks- -  U p o r  4 00 e x t e r i o r . á  »

i Deuda amort. al 2 por 4 00 . . ,  á »
Obligaciones da C uba   á 473*75.

-   ̂ í 8 por 4 00 . .    á 80 80.
ém éosfrcm m cs,. • • | 4 , , 2 por 400  á W ' 50.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 R8.

ü m s íb i m  oficiales sobra p ia x a s  e s t r a o j e r a » .  
Londres, á 90 días fecha, dlns., 46*35.
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*4 0.
París, á echo días vista, fr., 4*85 4(2.

O bservatorio de M adrid. 
Observaciones metereologicas del dia 29 de Setiembre de 1885.

JTEMPERATURA j [
ALTURA [y hanoedad del aire. 1 I

-tóbarómslro t — = j = ---- - *  DIRBCCIÓW ¡ BSTADO
dOHát-S reducida I TERMÓMETRO | |

á 0® y m  ““ y dase del vieats, ¿«1 d©!©,
milímetro, j g ,c# Híimede-S ¡

¡ eido. | i

$ d e lá " & ... 712 26 | 2*8 2*4 N E ., . .  Calma |Despejado.
I  de lasa..,. 743 05 ¡  40 0 8 0 E N E ... Idem . ¡ídem .

¡2 del d ía .* . 74260 47 4 44*5 (S O .... Idem .«Nuboso.
8 de lafc 7H 55 I 48‘4 41*5 ¡O . . . .  Brisa . Jj Idem.
I de l a b . . .  744-92 42 9 8*7 SO lÁéiñ ¡Celajes.
9d e  l a n . . .  742 53 9*6 7*0 OSO. . .  Calma .¡Id em .

tem peratura máxima del atoe á la sombra................... 4 9*4
Idem mínima....................................    2*3

Diferencia.   ................•• 46 8
femperatura máxima Sol, á dos metros de la tierra. 23*9
Idem id., dentro de una esfera 'do cristal.. . . . . . . . . . . .  45*3

Diferencia.  ..........   21*4
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

,. tierra vegetal ó laborable     ................................ 29*0
Idem mínima, id .  .................................................. — 0 9

D iferen cia ...... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  29*9
Velocidad del viento' ea las últimas 24 horas (kiló

metros-) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . d. 232
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...........  2*5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueva

de la n o c h e .. , , , . .  ..........   rt-5 ‘5
Lluvia en las últimas S4 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despaókoé UUgmftdos recibidos m  el Observatorio &e Mairiá 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é  las nueve de l&mañam, y m  Francia é Italia d las m u  
d  día £9 de Setiembre de 1835.

Altara Tasajera- $ir«se* ¡ Ps®raa { i
Barométrica tara | Ssted» ¡Estado

.OilAliIDADSS. A 0o y id ni- ea grados eidE á®S ¡ |
v®l del mar esntesi- vl®ate. I &%*$■.■ d«

ea milímetros Males. * j

I. Sebastián. 769*0 42 2 S E . . . .  Calma. ¡Casi cub.° Tranq.*
B ilb a o ..... . 767*7 4 2*8 S   Idem, .  Cubierto. Idem.
Oviedo . . . . .  768*4 41 ‘3 OSO. . .  Idem . .  Casi cub °. »
Sorufia (7 h.) 767*6 4 4‘6 E S E . . .  Id em ,. Ais.nubes Al. ag.*
Santiago. . . .  |

mam
Pontevedra.. 769*8 44*8 N Idem. . » »
fig o ... . . . . .  760*1 44‘6 E    B.a fte.. Despejado. Tranq/

)p o r to .. . . .  J  770 0 44*4 O   Viento. Als.nubes Idem.
ñ S b oa(8h ).¡ 769*2 43 8 N N E.. .  Brisa . .  Despejado ídem,
láceres.. . . . 1  760*6 45*0 N E . . . . Idem . .  Id e m .. , »
Sadajoz.. . .  J  765*0 19*0 N E . . . .  Calma. Id em .» .. »

>. F e ra .(7h).| ,768*7 4 5*4 E   Id em .. I d e m .. . . .  A.agiU
¿ v i l l a . . . . . . j  765*4 9 6  NE . . .  ídem ». Idem   *
dálaga..........
^ ra n a d a ....

Cartagena... | i
klicante. . .  • 7692  26*6 N E . . .  .{Id e m . .  N uboso... Rizada,
fu rc ia .. . 0. . i 769*3 4 6 5  SO . . . .  Idem íd e m .. . ,  »
Valencia. . . .  1 768 6 44*0 O .. . . . . .  B risa. .  Despejado. »
P a lm a .... .« I  766*5 4 6*5 N . . . . . .  » Idem.. . ,  Tranq.1
Barcelona...] 767*9 4 4*6 O   Calma.. Ais. nubes A.agit.

íeruel. .o . . .  739 7 6 8 N.............Id em .. Despejado »
Z arag o za .,. » 4 4 0 O Idem . .  N u b o s o , »
Soria. . . . . . .  759*0 40 4 N E . . . .  » I d e m ,, . ,  »
B u rg o s ...... 774*5 9*0 • Calme Idem ...........  •*
León— ,.o |  76? *9 7*2 N E . . . .  Id em .. Cubierto.. »
Valladoiid.. 774*8 40 0 N E . . . .  B risa .. I d e m ... . . .  »
Salamanca..! 767*9 | 4 3*9 S E  Calma. Nuboso.,,, »
Segovia.. . o. 770 2 4 0 0 N - . . , . .  Brisa . .  Despejado, »

Madrid ..-«a. 771*4 40*0 E N E ... Calma. Idrm . . . .  »
E sco ria l..'.. 774*6 9 4  N E . . . .  Brisa. .¡Celajes.. . .  »
Ciudad Roai.E 770*4 4 0*4 S E . , . .  Calma. 'Despejado. »
Albacete o . . .  772*0 40 0 E  B ris a .. I d e m .. , .  »

P a r í s . . . 762*5 6 4 *S  Idem, . L luvia.. . .  »
Gris-Nez o ¿ 756‘7 44 0 SSO .... Viento, loen . .  »
StM athiea., 759 2 8*6 S O ..... V.° fte. N eblina... »
islad’A ix .. .  766*4 4 4*8 O................Viento. Cubierto, »
B iarriU ,» ... 767 4 4 0*5 S S E . .  .(B ris a .. Als.nubes. *
C lorm ont... 766*1 7*4 O. i . . . [ I d e m . Cubierta.. *
PerpiñásL. . .  . 767*7 gg NO. . . .  B ,a sve. Ais. nubes. »
S ic ie .» ,..« .. 762'5 6 8  ¡N O.. . . ;  V.® fte. Nuboso.. »
Eizav 758 5 | 44*5 E ............ GB.a fte. Despejado, »

lom a  ^59‘2 48*4 INNE.. . V.*» fte. Ais, nubes. »
^ápoléS..».. 759 9 ¡ 4  6*7 >» ¡Calma Cubierto.. »
Pafermo» . . .  762 0 20‘4 ONO. |  B.a sve. Lluvia . . . .  »
«Wte.  l i l i  I

D ireccion  gen eral d e C orreos y  T elegrafos  
Según los p artes recib id o s, ay e r no llovió en p rovincia

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1’bO á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1W  pesetas el k ilogran o.
Despojos de cerdo, á £‘10 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á % pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘BG á i  pesetas el kilogramo.
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Pan, de 0*40 á ü(48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 ¿4*30 pesetas el kilogramo, 
lud ías, de 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á Q‘80 pesetas el kilogramo, 
lan tejas, de OW á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OW á 0*£% pesetas el ¡kilogramo.; 
Mineral, de 00 8  á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, ele 0*O7 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 040 á G‘%0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*£0 pesetas el litro, y  de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, d e 0*78 4 ü584 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*78 á Q‘80 pesetas el litro, y  de 6‘%0 á 7*50 el 

-decalitro.

R sses degolladas»
Vacas, «00.—Carneros, 344.—Terneras, 98.—Ovejas, £47.— 

Total, 884.
Bu peso en kilogram os. .............  43,758‘£50.

Madrid £9 de Setiembre de 4888.—El Alcalde.

Admisaisiraciéa de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consum os , recargos y 
arbitrios m unicipales en esta capital en el día £8 áe Setiem 
bre de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
P.M7T a tac! ei Estado. las tarifas narios
rm LAlüS del Estado, del Ayunta- _

— _  miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

T oledo.. . . . . .  698‘i 9 696*49 839*49 «.«31*37
S egov ia .. . . . .  307*44 307*44 486*74 4.400*96
N orte.. . . . . . .  4.496*40 4.496‘40 343‘46 9.336‘£6
B ilbao  350‘09 350‘09 £57*3% 957‘50
A ragón . . . . . .  470‘3£ 470‘3£ 56% 90£*64
V a le n c ia .. . . .  4.444*33 4.444‘33 345 01 3.«03*67
M ediodía.. . . .  43.5£0 94 43.5£0-94 708*54 £7.750‘4£
Ciudad R eal.. 950‘79 950*79 £09*75 «.444*33
M ostenses.. . .  » » » *
Im perial  466*44 466‘44 £66*10 598‘3«
Correos (Sec

ción;    79*66 79‘66 4‘56 460‘88
M ataderos.... 5.695*99 5.695*99 » 14.394*98

Total. . .  £7.877*93 «7,877*93 3.989*67 59.745*53

RecaudTdTTnToŝ Tj™  " | ..............  | ................   j
días anteriores.. |B38J£4‘45 |536.«36‘95 |449.86«*08 ¡ 4.49£.6£3*78

Madrid «9 de Setiembre de 4S85,=E i Administrador de H&- 
©ienda, Modesto Fernández y González.

Form an p arte d e es t e  núm ero lo s p liegos 31 y  32  
¿el tom o II d© las sentencias do la  Sala segunda del 
T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R I D .—La Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando reanudó anteanoche sus sesiones, reuniéndose otra 
vez en su antiguo salón, perfectamente restaurado y  ordena
dos sus cuadros. Presidió el acto el Director Sr. Madrazo (Don 
Federico) y asistió un número regular de Sres. Académicos.

E l Secretario general Sr. Avalos dió cuenta á la  Aca
demia:

4.® De una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda con
sultando á la Corporación sobre los nombres de los cinco 
Maestros compositores de música cuyos bustos han de ser co
locados en la fachada occidental del Teatro Real, así como so
bre las bases para la contratación de su vaciado en mármol.

La Academia acordó que una comisión m ixta, formada por 
los Sres. Barbieri, Arnao, Martín y Suñol, examine las bases 
del proyecto y em ita su dictamen.

£.* De un proyecto de obras del Palacio de Justicia en Mur
cia, enviado por el Ministerio de Gracia y Justicia. Pasó á la 
Sección de Arquitectura.

3.° De otra consulta de aquel Ministerio sobre honorarios 
devengados en la redacción de un pliego de condiciones facul
tativas para la subasta de un proyecto de obras. Pasó á la  
Sección correspondiente.

4.° De una comunicación de la Dirección general de Ins
trucción pública participando que ha sido declarado monu
mento nacional la ermita de Santa Cristina de Lena, en 
Oviedo.

5.° De un oficio del Presidente del Tribunal Supremo acer
ca del modelo de estatua de Doña Bárbara de Braganza, ejecu
tado por el Sr. Benlliure, para los jardines fachada Norte del 
edificio.

6.° De que la  comisión central de monumentos había des
pachado durante las vacaciones asuntos sobre el monasterio de 
Santas Creus, Catedral de Tarragona, monasterio de Ftipoll; 
conveniencia de terminar los pararrayos en la preciosa iglesia  
de San Juan de los Reyes, y  modo de estudiar la restauración 
de los deterioros causados por una chispa eléctrica en la noche 
del 43 de Junio últim o, y á la de pedir á la comisión de monu
mentos de Cáceres dibujos, fotografías y  noticias del templo de ! 
San Benito, de los Caballeros de A lcántara. f

Y 7.° De otra del Sr. Director, en que, accediendo á los de- \

*s®os del Sr. Obispo de esta diócesis, había designado el Ar
quitecto Sr. Ruis de Salces para individuo de la Junta dioce
sana de construcción y reparación de templos.

Y después de tratarse otros varios asuntos y de acordarse 
una nueva reunión para hoy  miércoles, se levantó la sesión á 
las diez.

La Exposición aragonesa anunciada para el día 4.* de Se
tiembre^ y  aplazada á causa de la epidemia colérica, que tan- | 
tas desgracias ha ocasionado en Zaragoza, se inaugurará lija- í 
mente en dicha capital el £0 de Octubre próximo. Las hojas 5 
de inscripción deberán presentarse antes del dia 40, admitión- I 
dose los productos hasta el 45 del mismo. De esperar es que la 
citada Exposición dará evidente muestra de la vitalidad y pro
ducciones de la región aragonesa.

INDICE
LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, REA LES ÓRDENES, CIRCU LA RES,

REGLAM ENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTEN CIA S DEL CON
SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESEN TE MES

E n  4.°—Reales decretos decidiendo la com petencia suscitada 
entre el G obernador de Zam ora y el Juez de Benavente, 
y la  prom ovida en tre  la A udiencia de Orense y el Gober
nador de la  provincia; sus fechas 43 y 44 de A gosto.— 
Número  £44.

O tros nom brando G obernador m ilita r  de Guipúzcoa á Don
• Adolfo R odríguezí ti efe de b rigada en las Vascongadas á 

D. E nrique de Soria S an ta  Cruz, y  en Valencia á Don 
Gabino tam p ie tro ; su fecha 39 de Agosto .— Idem.

Otro autorizando al D irector de A dm inistración m ilita r 
para  el arriendo de una casa en Cours de S arriá  y al de 
Ingenieros para  adqu irir m ateria les con destino á las 
obras de la Com andancia de Valencia; su fecha 80 de 
A gosto.—Idem.

O tro indultando  al m arinero  A lejandro E chevarría; su fe
cha £9 de A gosto.—Idem*

Otro disponiendo que D. R afael Alonso cese del cargo de 
Jefe de arm am entos del A rsenal de la C arraca; su fecha 
£9 de Agosto.— Idem.

O tro concediendo á D. L uis M artínez la G ran Cruz del 
. Mérito naval; su fecha £9 de A gosto.—Idem.

R eal orden enum erando los artícu los cuya im portación en 
N oruega está  prohibida por razones de sanidad; su fecha 
4 de A gosto.—Idem.

O tra disponiendo que las ostras ex tran je ras  destinadas á 
los criaderos de puertos españoles se reconozcan en el 
m om ento de su  llegada, previo el pago de los derechos 
de A rancel; su fecha 4 de A gosto.—Idem .

E n  «.—Real decreto decidiendo una com petencia suscitada en
tre  el G obernador de T arragona y el Juez de T oriosa; su 
fecha 45 de A gosto .— N úm . £45.

R eales órdenes resolviendo los expedientes sobre suspen
sión de los A yuntam ientos de Bollullos del Condado, 
San C ristóbal de E n tre  viñas, A lcan ta rilla  y  Chinchón; 
su  fecha 34 de Agosto.—Idem.

E n  3,—R eal decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre  la A udiencia de Barcelona y el Gobernador de Ta
rragona; su fecha 45 de Agosto.'—N úm . £46.

Otros, indu ltando  á Paulino  José Rubio, Piarlos Muñoz y su 
m ujer, M anueíAtonzálezyR,amón Góine^ y o tros; su" fe
cha £8 de Agosto.—Idem.

O tro prom oviendo al empleo de In tendente de E jé rc ito  á 
D. L uis R ojas; su fecha I .9 del actual.—Idem .

R eales órdenes resolviendo los expedientes re lativos á las 
elecciones m unicipales verificadas ú ltim am ente en A li
cante y Culleredo, y el re la tivo  á la suspensión del 
A yuntam iento  de Carchelejo; su fecha 34 de Agosto.— 
Idem .

Resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia, y Jus
ticia respecto al personal de J u c c í  s de prim era instancia  
en las fechas que se expresan.— Idem.

E n 4.—R eal decreto decidiendo una comp* lene i a suscitada en
tre  el G obernador y la Audiencia de Teruel; su fecha 
45 de Agosto.—Núm. £47.

O tro adm itiendo á D. José C hinchilla la dim isión del cargo 
de C apitán general de las islas C anarias; su fecha 4.° del 
ac tua l.—Idem .

R eal orden recordando á las A duanas el cum plim iento de 
las disposiciones re la tivas á las pruebas que deben h a 
cerse para  averiguar la  pureza de los vinos destinados 
á  la exportación; su fecha 46 de A gosto.—Idem.

O tras resolviendo, el expediente re la tivo  á  las elecciones 
m unicipales de Jódar y el in stru ido  sobre la suspensión 
d é lo s  Concejales'de Villa del Río; su feclia-34 de Agos
to .—Idem.

E n 5.—R eal decreto disponiendo que D. A gustín  Delgado cese 
del destino de Oficial del M inisterio de M arina; su fecha 
3 del ac tua l.—Núm . £48.

. Otro nom brando Oficial del M inisterio de M arina á D. José 
P ilón; su fecha 3 del a c tu a l.—Idem.

O tro aprobando el reglam ento re lativo  á  la  situación de 
supernum erarios en la  A rm ada; su fecha £5 ele Agos
to .— Idem .

R eal orden, reproducida, aprobando el reglam ento para  las 
oposiciones á Escuelas públicas del té rm ino  m unicipal 
de M adrid; su fecha 15 de Julio .—Idem.

O tra haciendo públicos los servicios de la G uardia civil en 
el m es de Julio; su fecha 47 de A gosto.—Idem .

E n 6.—Ley creando los le g is tro s  de la propiedad de L inares, 
La Unión, Sabadell y Cuevas; su fecha %% de A gosto .— 
Número  £49.

R eales decretos indultando á A ntonio Sánchez, Angel Cub
ila r  y  C ayetano Leal; su fecha £8 de Agosto.—Idem.

O tro nom brando Director general de los R egistros á Don 
R afael Conde; su fecha 5 del ac tua l.—Idem.

Otro indu ltando  á todos los reos que hayan  empezado á 
ex tingu ir penas de arresto  m ayor ó m enor; su fecha o 
del actual.— Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fisca
les de Audiencias de lo crim inal y  Tenientes fiscales de 
te r r ito r ia l en las fechas que se expresan.— Idem.

Decreto sentencia declarando procedente el recurso p re 
sentado á nom bre de D. Francisco López sobre derecho 
á una pensión; su fecha £0 de Mayo.—Idem.

E n 7.—R eales decretos disponiendo que D. Francisco de L lano 
cese en el cargo de Com andante general de la escuadra 
de instrucción, y que D. Juan B au tista  A ntequera cese 
en el de V icepresidente de la Ju n ta  superior consultiva 
de M arina; su fecha o del actual.—N úm . £50.

Otro nom brando C om andante general ele la  escuadra á  
D. Juan  B au tista  A ntequera; su fecha 5 del a c tu a l— 
Idem.

Resoluciones relativas á T ítu los del Reino, d ic tadas en los 
meses de Julio y Agosto.—Idem.

E n 8.—Reales decretos indultando á Calixto Asensio, W illiam  
H arison y B ernardo Santiso; su fecha £ del ac tua l.— 
N úm ero  £54.

R eal orden dictando reglas para la form alizaeión de la s  
cuentas de los fondos facilitados á las p rovincias con 
m otivo del cólera; su fecha 7 del ac tua l.—Idem .

E n  40.—Reales decretos nom brando á D. Manuel Sandoval, 
D. A lvaro L andeira, D. A ntonio Montes, D. L uis G alán , 
D. Patric io  del (follado, D. José de Pina, D. José M aría 
Casas, D. José de P uerto , D. B ernardo Oasani, D. Leo
poldo G andarías y I I  E steban  Gómez para  desem peñar 
destino en la M agistra tu ra  y M inisterio fiscal; su fecha 
8 del ac tua l.—Núm. £53.

O tros jubilando á D, José Pérez, F iscal do la A udiencia de 
Las Palm as, y  declarando cesante al M agistrado electo 
D Venancio del Valle; su fecha 8 del a c tu a l—Idem.

R eal orden aprobando la clasificación de los m ontes p ú 
blicos del partido  do M adridejos; su fecha 21 de Ju 
n o .—Idem.

Resoluciones de M arina duran te  la segunda quincena de 
Agosto.— Idem.

Decreto - sentencia resolviendo la dem anda presentada, á  
nom bre de la Compañía Riotinio Company lím ited  so 
bre pago del aum ento  del canon; su fecha £0 do M ayo__
Idem. *

E n 41.—Real decreto declarando cesante del cargo de G ober
nador de Cuenca á D. José María Meseguer; su fecha"40 
del a c tu a l—Núm. £45.

O tros nom brando C apitán general de C anarias á D. B u e
naventura  Carbó; P residente de Sección en la Ju n ta  
superior consultiva de G uerra á D. José Chacón y  
Capitán general de G ranada á D, Joaquín  Coi orno; su  
iccha 10 üoI actual.—Idem.

Otro relativo  á la concesión de licencia absoluta solicitada 
por los Jefes y Oficiales del E jército  y sus asim ilados; 
su fecha 40 del a c tu a l— Idem.

O tros au torizando al A dm inistrador de la A duana de B ar
celona para  que contrate el a rriendo  de un  loe ti, y al 
D irector de R entas E stancadas para  adqu irir 50 000 k i 
logram os de tabaco; su fecha 40 del a c tu a l—Idem.

O tro nom brando A dm inistrador de Hacienda de Huesca á 
D. Angel G uerra; su fecha 40 del ac tua l .— Idem.

Otro nom brando Vocal de la  Comisión de Codificación de 
las provincias de U ltram ar 4 D. Francisco D uráti; su  
fecha 34 de A gosto.—Idem.

O tro dictando reglas para  el cum plim iento de la ley de 
unificación de las ca rre ras  judicial y fiscal de U ltram ar 
y la Península; su fecha 9 del a c tu a l— Idem.

Otro presuponiendo los gastos é ingresos de la  colonia de 
Fernando  Póo du ran te  el año 4885 á 86; su fecha 9 del 
a c tu a l— Idem.

R eal orden rebajando  varios Cupos de consum os a l A yun
tam iento  de Pozuelo del Rey; su fecha £8 de Junio.— 
Idem.

Decreto sentencia desestim ando la dem anda p resen tada 
por D. N icanor García sobro su clasificación como Cate
drá tico ; su fecha £0 de Mayo.—Idem.

E n 4%.—R eales decretos prom oviendo á la plaza de Abogado 
fiscal del T ribunal Suprem o á D. Em ilio Ayllón, y ’á la 
de M agistrado de la  A udiencia do Lorc.a á D. D em etrio 
de la T orre; su fecha 8 del ac tua l.— Idem.

E n  13.—Otro declarando vigentes ios A ranceles no taria les nue
vam ente reform ados; su fecha 8 del a c tu a l—N úm . £56.

O tros indultando  á Juana  López, A gustín B arbaA , M anuel 
Arcos y otros; su fecha £ del ac tua l — Idem.

Otro au torizando al M inistro de M arina para que adquiera 
el m aterial de a rtil le ría  de los cruceros en construcción; 
su fecha 40 del a c tu a l— Idem.

Otro disponiendo que D. Ignacio N egrín crse en el cargo 
de In tendente dei D epartam ento de Cádiz, y concediendo 
el pase á Ja situación de reserva á D. Ignacio Negrín, 
In tendente de M arina; su fecha 40 del a c tu a l— Idem.

Otro am pliando por dos meses el plazo señalado para  
co n stitu ir las fianzas no ta ria le s  en Cuba y Puerto Rico; 
su fecha 9 del a c tu a l—Idem.

R eal orden fijando las bases para la am ortización por su 
basta  de los prim eros décim os del em préstito ' áe 475 
m illones y valores rep resen ta tivos de los miamos; su  
fecha M  de A gesto.—Idem.

Decreto sentencia rcfen'vicndo la dem anda presen tada  á  
nombre áe B. Ju a n  B. O’Callaghan sobre facultad pa ra  
au to rizar e sc r itu ra s  de embarcaciones; su fecha £0 de 
M&yo.—Idem.

Otro declarando procedente la presen tada á  nom bre de 
Doña Dolores de la Hoz sobre m ejora de pensión; su fe
cha £0 de Mayo,—Idem*

En. 44.—Resoluciones adoptadas por el Ministerio de G racia y  
Ju s tic ia  respecto al personal, de Jueces de p rim era  ■ ins
tan c ia  en. el, mes de Agosto.—Núm. £57.

En 45.—Real decreto promoviendo al empleo de In tendente  de 
división á D. A ugusto Muñoz; su focha 14 del actual.-— 
Número £58.

R eal orden rebajando el cupo de consumos del A y u n ta
m iento  de Mazarrón; su fecha £8 de Junio.-—Idem.

O tra disponiendo que el cargo de De cgado de la  A duana 
de Carril, en, Villagarcía se considere como de A dm in is
trado r subalterno; su focha £6 de Agosto.—Idem.

O tra permitiendo qne los materiales del ferrocarril de B il
bao á las Arenas se descarguen en la  dársena de A spe; 
su fecha £6 de Agosto —Idem.

Decreto sentencia resolviendo la  dem anda presentada, por 
D. Manuel Ortiz de Ffinedo sobro abono de alquileres de 
un depósito com ercial; su. fecha £0 de Mayo..—Id. m.

E n  46.—L ey autorizando ai. Gobierno p a ra  ratificar el Tratado 
'de comercio y  navegación con, R u sia , firmad© en San 
Petersburgo e l  día 3 de Junio (%% de Mayo) de 4885.— 
Número £59.

O tra  au torizando á  la  C om pañía del ferrocarril de M adrid 
á  San M artín de V aldeiglesias para prolongar la línea 
h a s ta  Boadilla; su. fecha. 40' del actual,—Idem.

R eales d eretos nom brando á D. José de Cáceres, D. A nto
nio Vázquez, D. Fernando del A lisal, B., Donato H idal
go, D. Federico Monsalve, D. José de P ina, D. Tom ás 
M artínez, D. Nicolás de Loiva y D. E nrique Meyer p ara  
desem peñar destino en las Audiencias que se expresan; 
su  fecha lo  del actual,—Idem.

O tros jubilando á D. Ignacio de Goenaga, Inspector de In~ 
t  genieros de Minas, y  adm itiendo la renuncia  del cargo 

de Comisario de A gricu ltu ra  de C anarias, p resen tada 
por D. Juan C erm eña; su fecha 40 del ac tua l.—Idem.

O tros nom brando Inspector del cuerpo ele Ingenieros de. 
Minas á D. Ignacio Goenaga, y Comisarlo de A g ricu ltu 
ra  de Salanitinca á D. R am ón Losada: su fecha 40 del 
a c tu a l— Idem.

Otro adicionando el plan de carre te ras  provinciales de M á-
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laga y la de Bigastro á Guardamar; su fecha 10 del -ac
tual.—Idem.

Real o id tn  &ti'liando la demanda presentalla á nombre
l i  h  José Alonso roanjón sobre iiOiiiluainiiaiti» de na 
Catedrático ib 1 ins ti tu to  de i leus* su Lciia £5 de Agoa- 
t o.—Idem.

Decreto sm itiic ia  d t v L t 1 niR o p on te  1? infla ¡ i n 
sul tada  á nombre do la Compañía general de Taha vos de 
Filipitttís Lobre 16 (Mi cédulas de fundador sujetas al 
f iní ble;  u i  ioeii SU ue Mayo.—Idem.

En i7 ,— dWidict  du ui tías ¡^eeioncsolei’t u i u R s L s  d> De * 
gaña y Fun Antedin, dol distrito de Cundas de Tinco; su 
Del a 15 ael aeiual, — úaui. £69.

Cave reiuliii o a i fttia caí i II de Yinlullano á Caí tugnm, al 
t ran \  ni aerei, t]f Ja Huiiu uña de Dormán y ¿i la anea 
l e r n a  do Raí ola*; mi deba 1U del ae tuuh—Iñan.

O tras  ívlul ■ as a las r a ín te r á S  de Añilar de Dummgu G ar
fia á Molina; i e E nsarna  á Alcuy; de Madrid a Ertuio a 
por Campólo; d Luja á 1 orre d il  Mar, y de Logroño & 
Fonsa i dra; su fecha JO del actual.—Idem.

Reales  deen tos inmiLiruuJo á D. L ui s  María di la Torre,  
D. Pedr o Madiarn,  Li. Juan de I 'árdenos,  D. ¡salvador Ló
pez Gui jar ro,  Ll Mauui l  VuEqnrq l l  Angel  María O,i cu
rróle,  l e  -lose Luí- Ri torfiJlo,  U  Fel ic iano f¡ein roa ule 
Ari l lano ; ll Ji INtint di I l ado p a n  ib L nipouai  
di stiiio t ¡i el Consejo de Esfado;  su brisa 16 dol a c 
t u a l — J é  m.

Otros iiidnltiuui i a Y.iíi «ñíu P.arcual y Marcial RiiR" su 
lee ha 15 di 1 ueí i.a L- -ttiem.

Otros nninlu’1 uli» a II, lo Jiejíuio LíiIutuii, D, Juno Antonio 
jfienidim¡ÍL v, ll. a a / r u ’nj Vanílico, II, J im  Doiiiuiy ii t/ , 
B. íleiiiiugenifs Mena y 11 1 en  mi id o del Río para des- 
tiii[ieuar e igu en las Audnneiua qm st txpnnan* su 
íce lia 15 di 1 actual -  ir!¡ as.

Re»Jos urdoius resol viendo Jus rxpedieuíes relativos á las 
ole eionos niuii:cl|nales vorilicauas últimamente u i  B ri-  
buega, Lietur y Lata iv i;  su l e b a  JU del ai tu  L —Idem. 

Gira eoiisiueiando a La Juan Eyqui ni ciuum fu i i lta ti \o  m  
ti  ramo de mi mis; su fecha £ del actua l.— Idem.

Otra nombrando 1 1 7 ri unul de oposición á una plaza dt 
Auxiliar deJ Nogociado di Jos Registros en ol Ministerio 
tle llltr, mar; su tvi f i  £ de Muyo —las/j?.

Decreto sei kne ia  disesliinanilu ol r t t  di so de a pe1 ación 
intcrpUubhii por ol Mini-t. rio 11 se al sobre cu oneión de 
impuesto por nnfs líanos establecidos en la H abana■ su 
l'teiiü 18 de Junio,—I d e m .

E n 18.—Leyes incluyendo en el plan general de carreteras las 
de líuiriuiiMil i R ne M' i ddu  , l ' uu i t f  de A lnunlóvar  del 
P inar ,  Sabadeil, Al mansa, Montroig, Burlnes y fc’an Jordí 
De-»vnlis; su fecha JO del actual.—Núm. £0i.

Real orden disponiendo que el día 1£ del próximo Octubre 
se vcrilii]ue la apertura  del curso académico en el Ins ti
tu to  Agrícola do Alfonso XII; su fecha 47 del actual.—
Id fm.

Berro fu sentencia desestimando la apelación contra  la So
ciedad Saint, y C'ontpauta relativa á clasificación de una 
inerrancia; su fe cha id de Junio.—Idem.

Ordenes ívsühiLiido los recursos entablados por B. José 
A rus y D. Antonio Poronat contra los Registradores de 
Línbregat y Coeeutaina respectivamente ; sus fechas 81 
de Mayo y 1 /  de Junio.—Idem.

En 19.—L» es de terminan du los recursos que la Diputación 
provincial de Valencia debe, invertir  en las obras del 
puerto, y ampliando el crédito que le fué concedido para  
construcción de carreteras; su fecha 48 del actual.—Nú
mero £6£.

O Ira i n r i  yendo en el pía o general de carreteras la» de 
Han umm fe l ina , S a ín as ,  (Mimada, Agudo, fíricia, L u í-  ¡ 
fia y Pedrium; su fecha 10 dei actual.—kh?n.

Real decreto admitiendo la dimisión de D. Juan  José Ji
ro, t no z, Gobernador uc borla; su fecha 15 del actual.— 
Idem.

■Otros nombrando Gobernador de Soria á D. Rafael San 
Mariín; de TuiucI a R  Federico Secantes; de Lérida á 
D. Antonio Mu taró; de Salamanca á D. Manuel Ureña, 
y de Guinea a D. Manuel Gil; su fecha 45 del a c tu a l— 
Ide.fp.:

'■■O¿rM nombrar.do á I). César Piquer, D. Mauricio H ernan
do D. Juan Ramírez y D. Manuel Ramírez de Arellano 
para desempuñ r  cargo en el Ministerio de la Guerra; su 
fecha 18 -mi actual.—Idem.

Otro í'ümbrat do Vicario general del Ejército y  de la A r
maba á D. Zeferino González; su fecha 48 del actual.— 
Idem. ( 1 ,

Otro d'Sponi neo que D. José Moreno cese en el cargo de 
Vicari ■ general del Ejército y de la Armada; su fecha 48 
del actual.— ld?m,

Otro dejando sin efecto el nombramiento de D. Floreocip 
Moniiqo para el cargo de Director del Personal de Ma
rina; * i lecha 1 8 del a c tu a l—Idem.

Otros üunii rando á D. José Maimó, D. Rafael Martínez Illes- 
cas y D. candro de Ssralegui para  desempeñar destino 
en o i Ministerio de Marina; su fecha 48 del actual.— 
Idem.

Otro, i celliícaclo, sobre arriendo de local para  depósito m er
cantil de tabacos en Barcelona; su fecha 40 del a c t u a l — 
Idem .

Real orden autorizando á Doña Cesárea Dionisia Garbuno 
para sanear una marisma en Pasajes de San Juan; su 
lecha 8 del actual.—Idem.

Otra nombrando Registrador de San Cristóbal en la isla 
de Cuba á D. Ildefonso .Antonio Astiz; su fecha 46 del 
actual. —Idem.

Otra relativa á las enseñanzas de la Escuela profesional 
de Puerto  Rico; su fecha 17 del actual —Idem.

E n  20.—Reales decretos indultando á Eustaquio Martínez é lí
ele fonsa .Hidalgo; su fecha 45 del actual.—Núm. S83.

Orden resolviendo el recurso in terpuesto por D. José Bal- 
bis con tra  el Registrador de la propiedad de Orense; su 
fecha 8 de J u n i o — Idem.

En 21.—Reales decréteos nombrando Gobernador civil de Má
laga á D. José Alcázar, y de Sevilla á D. Mariano C asti
llo; su fecha 20 del actual.—Núm. $64.

Otro admitiendo la dimisión presentada per D. Manuel 
Quiroga, Director de Administración local; su fecha $0 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Director general de Administración lo
cal á D. José Por rúa; su fecha 20 del actual.— Idem.

Real orden aprobando la relación de los sargentos que in
gresen en el cuerpo de Escribientes militares; su fecha 
49 del actual.—Iaem.

E n 22.—Real decreto disponiendo que la Ju n ta  Central de 
Agricultura , Indus tr ia  y Comercio de Manda se c m- 
ponga de 44 Vocales natos y 4$ de libre elección; su fe
cha 48 del aerual.—Núm. £65.

Real ord: n nombrando el Tribunal de los ejercicios para  
la provisión de la Notaría  de Bayamo, de Puerto  Rico; 
su fecha 46 dol actual.—Id em .

Otra n¡robando el reglamento paia el régimen inferior de 
la Junta de A gricultura, Industria y Comercio de F i
lipinas; su fecha 18 del actual.— libón.

Otras nominando Ih-GmCudui«. i X la propiedad a D. Ma
nuel Angulo y ll. Baltasar Meoro; su IVcha 19 dei ac
tual.—IllrJíL

Otra dh t indo r» Mas |vn\a h  t aducidad ó e iñuga  de valo
res sin convertir procedentes de lianzas m oíd das con
signar en la Caja general de Depósitos; su techa 22 de
Agosto-Idem .

En £3. —Reales decretes nwnhwido a D. Francisco Iribarne, 
0. Ricardo Rúa ved ra, D Solero Hartíner D, Cosme 
Churruea, U. Gen va lo ñon tah  am D Juan Antonio Her
nández, l l  Camilo G'Riqon |) Francisco Arias, Don 
Eduardo Trillo, ll. Luis Rodrigue q II. José Mana No-, 
riega, l l  Joaquín xVsD“‘q\, D Santos Jórrete, D. Manuel 
Auba n y D. Joaquín Jaran tu puia desempeñar destino 
n i las And tenidas que se expresan; su fecha ££ del ac
tual.— iVttm. '£65.

Otro jubilando al Magistrado D. W nancio de 1 Valle; su 
ficha ££ del a e tai al.—Idem.

Otros disponiendo que se proceda a la elección de un Se
nador en Salamanca, Sevilla, Granada, Lugo, Navarra 
y Orense; su fecha ££ del ailual — Íibwí.

Reales órdenes declarando ea ueada la comisión conferida 
¡i D. Antonio Bmííer y l l  \ i e u ik  hodríguez para auxi
liar los trabajos de istadislica iriminal* su lecha 47 del 
actual. -—Idem.

Oüu disponiendo que D. Agusiín Sóer y D. Lucas García 
vengan 4 Wa nid a les órdenes di 1 Fiscal del Tribunal 
bupivmo; su lecha £v del actual.—Ide*<.

Otra disponiendo que los Juicos municipales entiendan tan 
solo in  los negoe os que correspondan á su respectivo 
distrito; su lecha ££ del actual.—Idem.

Otra anulando el sorteo verificado en Las Cabañas para el. 
último reemplazo del Ejercito; su fecha 40 del actual.— 
Idem.

Otra aprobando el reglamento para la ejecución del decre
to sobre establecimientos libres de enseñanza; su fecha 
X  d 1 ctuah—Idem.

En £4.—Real decreto, reproducido, nombrando Magistrado de 
da t i t vial de Valencia á D. Santos Jarreto; su fecha 

£ d 1 actual.—Núm. £67.
Otro nombrando a D. Pedro Sáenz, D. Francisco Galicia, 

D. Judas laneo  Gómez, D. Tomás Maroto, D. Pedro 
Grande, D. José González, D, Luís Galán y D. Vicente 
Vieites para desempeñar destino en las Audiencias que 
se expresan; su fecha ££ del actual.'—Idem.

Oíros indultando á José Delgado y á Perfecto y Juan Meana;
su fecha ££ del actual.—Iaem.

Otro jubilando al ex inbüireetor de Contribuciones Don 
Bruno Cardenal; su fecha ££ del actual.—Idem.

Otros nombrando á D. Agustín Aguirre, D. Agustín Mar
tínez, D. Federico Asqueríno y D. Pedro Ortega para 
desempeñar destino en el Ministerio de Hacienda; su 
fecha ££ dei actual.—Idtm.

Circular pidiendo á los Presidentes de Jas Audiencias rela
ciones de las obras de las Bibliotecas de las m ism as; su 
fecha £3 del actual.—Idem.

Real orden expedida por ei .ministerio de U ltram ar deter- 
mioando la forma de legalizar la íirma de un Notario 
en ausencia de los dos que la ley dispone; su fecha 46 
del actual.—Idem.

Decreto sentencia anulando lo actuado en el pleito segui
do á instancia de la Sociedad S u a r i, Muzqniz y Campa, 
ñicb acerca de un a r tíc u lo  del re g la m e n to  del mercado 
de Tacón; su fecha 18 de Junio.-—Idem.

En £5.—Resumen de resoluciones del Mi-.-isierio de Marina en 
la primera quincena del actual.—Num. £68.

Decreto sentencia reso viem.io la apelación presentada á 
nombre del Ayuntamiento de Valencia sobre percepción 
de un arbitrio sobre puestos públicos; su fecha 48 de Ju 
nio.—Idem.

En £6.—Leal orden disponiendo que D. Gabriel Fernández de 
Cadórniga cese en el despacho de la Dirección de Admi
nistración local; su fecha £5 del actual.—Núm. £69.

O tra fijando las condiciones y ej^remos que han de prac
ticar los aspu*ántes á las plazas de empleados facu ltati
vos de las Universidades; su fecha 8 dei actual.—I tem . 

Otra declarando monumento nacional la erm ita de Santa 
Cristina, en el Concejo de Lena; su fecha £4 de Agosto.— 
Idem.

Otra nombrando componentes de la Comisión auxiliar de 
que tra ta  el art. £ 0 del decreto sobre arrendamiento de 
la renta del Sello y Timbre de la isla de Cuba á los se
ñores que se expresan; su fecha £4 del actual.—Idem . 

Otra aprobando la adjunta ley de Enjuiciamiento civil 
modificada para las ¡slas de Cuba y Puerto Rico; su fe
cha £5 del actual.—Idem.

Decreto sentencia declarando desierta la apelación in te r
puesta por la Diputación provincial de Puerto Rico so
bre demarcación de unos pueblos, su fecha 49 de Julio.— 
Idem.

En £7.—Reales decretos indultando á Francisco García, F ran 
cisco Pascual, Mateo Martín, Clemente Blázquez y otros; 
su fecha ££ del actual. —Núm.. £70.

Otro, rectificado, aprobando la 1 y de Enjuiciamiento civil 
de Cuba y Puerto Rico; su fecha £5 del actual.—Idem. 

Real orden admitiendo la demanda presentada á nombre 
de D. Tomás Martín, Alcalde de Veganzones, sobre rein
tegro de una cantidad á D. Isidro Adrado; su fecha £0 
del '< ctual.—1> em.

Otra disponiendo que la apertura del curso académico 
de 4885 á 86 se verifique en i.° de Noviembre próximo; 
su fecha £6 del actual —Idem.

En £9.—Real decreto declarando cesante á D. Joaquín de Medi
na, Ministro del Tribunal de Cuentas; su fecha £8 del 
actual.—iVám. £7£.

Otro nombrando Ministro del Tribunal de Cuentas á Don 
Mariano Zacarías Cazurro; su fecha £8 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra y Ma
rina á D. Luis Prendergast; su fecha £8 del actual.— 
Idem.

Otros autorizando á las Direcciones de Sanidad m ilitar y 
de Artillería para adquirir m aterial quirúrgico y cuero 
para vainas de bayoneta; su fecha £8 del actual.—Idem. 

Reales órd nes nombrando Registradores de Carmona, 
Lugo, Cifuent is, Bec-rreá y Sania Cruz de la Palm a á 
los señores que se expresan; su fecha £6 del actual.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo de la Diputación de Zamora 
que varió la capital del Ayuntamiento de Vallesa; su fe
cha £6 del actual.—Idem.

Otra aclarando lo dispuesto acerca del local donde los mo
zos han de sufrir la observación; su fecha £8 del ac
tua l.—Idem.

En 30.—Reales decretos trasladando á D. Francisco Molina y

Vozlñediano, Presidente de la Audiencia de lo crim inal 
de Figueras, á una plaza de Magistrado de la te rrito ria l 
de Barcelona, y á D. Juan Gualberto Nogués, Magistrado 
de la de Barcelona, á ia plaza de Presidente de la de F i
gueras; su fecha £9 del actual.—Núm. 213.

Otros promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Plasencia á D. Marcelino In - 
sausti y Mezquiri, Teniente fiscal de la de Vitoria; á 
otra de Magistrado de la de Murcia á D. Juan Bros y 
Canella, y á la de Teniente fiscal de la de Pamplona á 
D. Fernando Meana y Hurtado; su fecha £9 del actual.—■ 
Idem.

Real orden disponiendo que desde el día £ de Octubre 
próximo quede abierta ai público la B blioteca especial 
de Códigos, textos legales y jurisprudencias de los paí
ses extranjeros y de E spaña, Tratados internaciona
les, etc., organ zada por Real decreto de 4£ de Febrero 
de 4884, para la consufta de obras de Derecho in te rna
cional y Legislación comparada; su fecha £9 del actual.— 
Idem.

Real decreto indultando de la pena de m uerte al cabo p r i
mero de caballería Eugenio Felsinet Fernández, con
mutándosela por la inm ediata de reclusión m ilitar per
petua; su fecha £9 del actual.—Idem,.

Otros nombrando Directores generales de Propiedades y 
Derechos del Estado, Contribuciones, de la Deuda pú
blica y de la Caja de Depósitos, á D. Manuel Díaz Valdés, 
D. Francisco Luis de Retes, D. Eduardo Garrido E s tra 
da. y D. Ramón Goicoerrotea respectivamente; su fecha 
£9 del actual.—Idem.

Otro jubilando á D. Juan Rodríguez Pérez, A dm inistrador 
de Hacienda de la provincia de Lérida; su fecha £9 del 
actual.—Idem.

Ojros mandando proceder á la elección parcial de un Se
nador por cada una de las provincias de Barcelona, Ca
narias-y Burgos; su fecha £9 del actual.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, referentes al personal de Jueces de 
prim era instancia en las fechas que se expresan.—Idem.

ADVE RTENCIA

IM PRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
i  la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscriíores 
de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 4A de Octubre próximo, si desean recibir sin interrup
ción este diario oficial.

An u n c i o s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.—Se halla de venta ea el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..................  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Preslítero, Doctor y fundador', Santa Sofia, 
viuda, y San Honorio, Obispo*

Cuarenta Horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno 4.“—Función 40 de abono.—£F serie.—Puritanos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media.—4.* 
sección.—La primera cura— Couplets.

A las diez y cuarto.—£F sección. — Los dedos huéspedes.—* 
Couplets.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
par.—¡Agirá, Leónl—Registro civil.—El estilo es el hombre.— 
Solteros entre paréntesis.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3 /  par.— 
Parada y fonda. —Los pantalones.— Por las ramas.—iPobres 
hombresl

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.— \Anda, va-  
lientel—La canción de la Lola.—El país del abanico.—En las 
Batuecas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ochó.-4F  acción.—IT 
Alcalde de Zalamea.

A las diez.—£.a sección.—La esposa del vengador.

CIRCO DE PRICE.— Alas ocho y media.—Gran función, en 
la que tomarán part© la familia Briaíore y todos los principa
les artistas.


